
Sesion 9. a ordinaria en 26 de Junio de 1908 
PUESIDENOIA DE LOS SEÑORES ORREGO 1 SANOHEZ 

s U .\1 ARIO 

Se aprueba el acta de la st3sion anterior.
Ouenta.~Se aprueba un proyecto que con
cede permiso a la Sociedad de Fomento 
Fábril para conservar la propiedad de un 
bien raiz.-El señor Veas formula obser
vaciones sobre las huelgas producicas en 
los Ferrocarriles del Estado.-Oontesta el 
señor Ministro de Obras Públicas i sobre el 
mismo asunto usa de la palabra el señor 
Ooncha don Malaquías.-El señor Veas lla
ma la atencion sobre sucesos ocurridos en 
PuchuncavÍ, de que Su Señoría hace res
ponsable al cemandante de policía i pide 
que se nombre un ministro visitador para el 
Juzgado de Quillota.-El señor Correa 
Bravo llama la atencion del señor Ministro 
del Interior sobre las deficiencias de los 
servicios eléctricos de ~antiago.-Contesta 
el señor Ministro.-El señor Baquedano 
pide al señor Ministro de Hacienda que 
ajite en el Senado el despacho del proyecto 
sobre falsificacion de vinos.-Contesta el 
señor Ministro.-Queda para segunda dis
cusion una indicacion del señor Lorca 
Yarcoleta para destinar a la interpelacion 
pendiente las seBiones de los lúnes, mártes 
i miércoles.-Continúa el debate de la in· 
t~rpelacion sobre el préstamo fiscal a Granja 
i C.a i usa de la palabra el señor Alessandri. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comision de Lejislacion so
bre un proyecto de relortna del Código de 
Comercio presentado fln 1898 por el señor 
don Maximiliano Ibáñez. 

,Informe de. la .Qomision de Lejislacion' so
breunpróyectd del Ejeeu.ti\to'para:tflé1tar las 

.1 .. / u.' 

gratificaciones de que gozan el juez letrado i 
el promotor fiscal de Taltal. 

Informe de la Comision de Lejislacíon so
bre una solicitud de don Abel Peragallo Sil'\f~ .. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"8esion 8. a ordinaria en 25 de junio de 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego i Sánchez' 
-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron 
los señores: 

Alemany, Julio Líbano, Primitivo 
Alessandri, Arturo Lorca Y., Perfecto 
Arellano, Roberto Lyon P., Arturo 
Balmaceda, Enrique Mena L., Aníbal 
Bambach, Samuel Montenegro, PedroN. 
Baquedano, Fernando Ovalle, Abraham 
Barros E., Alfredo Palacios, Mariano 
Campillo, Luis E. Pleiteado, F. de P. 
Com~ha, Juan B. Puga Borne, Julio 
Concha, MalaquÍas Rivas, Ramon 
Corbalan M., Ramon Rivera, Juan de Dios 
Correa B., Agustin Rocuant, Enrique 
Oox Méndez, Ricardo HOl.lríguez, Anibal 
Díaz B., Joaquín Rodríguez, Enrique A. 
Bchenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Echenique, J oaqttin Ruiz V., Eduardo 
Eyzaguirre, Javier Suárez Mujica, E. 
Fernández, Belfor Subercaseaux del R., F. 
Flores, Marcial Subercaseaux P., A. 
GarcÍa de la H., Pedro Urzúa, DarÍo 
Guerra, Jorje Urrutia, Miguel 
Gutiérrez, josé R. Veas, Bonifacio 
Huneeus, Alejandro Vergara Correa, José 
Huneens, Antonio Vial Carvallo, Daniel 
Huneeus, Jorje Viel, Osear 
Irarrázaval, Alfredo Villegas,Enrique 
Izquierdo, Luis Zañartu, CárlOB 
Lei'\fa, José RomaD Zañartu, Eílrlque 
Letelier, Aniba.l Za.ñartu, Rllct:.br, 

<, 



. , .... , .. 

2~O CAMARA DE DIPUTADOS 

los señores Ministros del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Guerra i 
M:trina, de Industria i Obras Públicas i el 
Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 

de la República con el que remite impres¡I, la 
Cuenta J eneral de las entradas i gastos fiS0a
les correspondiente al año de 1907. 

Se mandó a Comision Mista de Pr~supues
tos. 

2.° De un oficio del señor Ministro de fn
dustria i Obras Públicas con el que remite 
los datos solicitados por el señor Meeks en 
sesion de 29 de noviembre próximo pasado. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

3.0 De dos oficios del H0norable Senado: 
:::~Con el primero remite aprobado un pro
yecto de lei por el cual se autoriza a la Caja 
de Crédito Salitrero para emitir cédulas i bo
nos que correspondan a obligaciones de largo 
plazo con hipoteca de ferrocitrriles en esplo
tacion. 

Se mandó a Comision de Industria. 
I con el segundo remite asimismo aproba

do un proyecto de acuerdo que concede a la 
Sociedad UnÍon de Artesanos i Socorros Mu
tuos de San Cárlos el permiso requerido por 
el Código Civil para conservar la posesion 
de un sitio i ca¡;¡a que tiene adquiridos en la 
calle de Chacabuco de esa ciudad. 
f ': Se mandó a Comision de Lejislacion i Jus
ticia. 

4.° De un informe de la Comision de Po
licía Interior, recaido en el proyecto del Ho
norable Senado que concede al Secretario 
de esa Cámara el derecho de jubilar con el 
sueldo íntegro asignado a su empleo. 

Se mandó a Comision Revisora. 
5. o De un informe de la Comision de Go

bierno acerca de la solicitud de la Sociedad 
de Fomento Fabril en que pide se le conce
da el permiso requerido por el Qódigo (ivil 
para conservar la posesion de un sitio i edi
ficio que tiene adquirido en la cane de Eras
mo Escala número 3098, de la ciudad de 
Santiago. 

Quedó en tabla. 
6. o De cuatro mociones: 
La primera del señor Zañartu don Cárlos, 

en que inicil1i un proyecto da leí que conce~ 
d.e, ¡JQt Qn" Mt!t!li te., .. l' :M~imf&lla,IQ 48 

Valdivia, i con el esclusivo objeto de atencler 
a la pavimentacion de la ciudad, la suma de 
treinta mil pesos. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
La siguiente del señor Uoncha don Mala

quías, en que propone un proyecto de lei ten
dente a modificar los der~chos de aduana. 

Otra de los señores Concha don Malaquías, 
Balmaceda, Irarrázaval i Zaiartu don Enri
que, en que proponen un proyecto de lé que 
estallece que los derechos de aduana deben 
p~garse en moneda de oro de dieciocho pe
mques. 

I la última del señor Salas Lavaqui en que 
inicia un proyecto de leí que dispone que las 
sociedades establecidas en conformidad al ar
tículo 33 de la lei de 29 de agosto de 1855, 
con el mismo fin que la Caja de Crédito Hi
potecario, no podrán hacer otras operaciones 
que emitir letras de crédito en la forma es
tablecida por dicha lei. 

Se mandaron a Comision de Hacienda. 
7. o De dos solicitudes particulares: 

Una de don Alejandro Bravo Arriagada, 
ex-ca bo de la Penitenciaría de Santiago, en 
que pide el pronto despacho de otra solici
tud que tiene presentada, en la que solicita 
el derecho de jubilar. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
1 la otra de don J oaquin Achiú, presidente 

do la Sociedad de Ben6ficencia de la colo
nia asiática de Santiago, en que pide se con
ceda a dicha Sociedad el permiso requerido 
por el Código Ci vil para conservar la pose
sion de una casa i sitio en la calle de San 
Pablo número 1571 de esta ciudad. 

Se mandó a Comision de Lejislacion i J us
ticia. 

El señor Izquierdo don Luis solicitó por 
escrito que se dirijiera oficio al señor Minis
tro de Instruccion Pública acompañándole 
un telegrama dirijido a Su Señoría en que 
log vecinos de Curanilahue llaman la aten
cion hácia el estado de abandono en que se 
encuentra la escuela públlca de esa local\dad. 

El señor Correa Bravo pidió al señor Mi
nistro de Hacienda que se sirviera trasmitir 
al señor Ministro del Interior el deseo de Su 
Señoría de que se invit>rtan los fondos con
sultados en el presupuesto para terminar la 
construccion del Hospital de Calbuco i de que 
se emprendan cuanto ántes los tIabajos des
tinados a instalar el servicio de agua potable 
en Oliorno i Puerto Montt. 

S. ÁdhiriÓ A ,.ti pewoto~ el IH¡fío~ Jl\m9!t~. 
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don Jorje, i contestó el señor Rodríguez (Mi- de gracia, miéntras dure la interpelacion pen
nistt'o de Hacienda) que trasmitiría al señor diente. 
Ministro dp.l Interior las observaciones de los 
señores Diputados. Se dieron por terminados los incidentes. 

El señor Guerra l'ecomendó a la Comisíon 
Especial encargada de estudiar el proyecto 
sobre renovacion de lo!! rejistros electorales, 
el pronto despacho de su informe. 

El mismo se flOr Diputado pidió al seOor 
Ministro de Hacienda que se sirviera trasmi
tir al señor Ministro del Interior el deseo de 
Su Seriaría de que remita al Congreso cuan
to ántes el mensaje referente a la aprobacion 
del último cení:;O, i que se sirva activar en el 
Senado el despacho del proyecto relativo a 
la eleccion de municipalidades en las comu
nas que carecen de ellas. 

El señor Concha don Malaquías pidió al 
señor Rodríguez (Ministro de Hacienda) que 
se sirviera trasmitir al señor Ministro del In
terior la recomendacion de Su Señoría de 
que se dicte a la brevedad posible el Regla
mento para la aplicacion de la lei sobre des
canso dominical. 

Se adhirió a esta peticion el señor Huneeus 
don Alejandro. 

El señor Huneeus don Alejandro llam6 la 
atencion del Gobierno hácia la lentitud con 
que se llevan a cabo los trabajos del agua 
potable en la ciudad de Peumo, i solicitó que 
se dirijiera oficio al señor Ministro del Inte
rior remitiéndole una carta que ha recibido 
Su Señoría del Gobernador de Cachapoal 
acerca de este asunto. 

El mismo señor Diputado presentó su re
nuncia del cargo de miembro de la Comision 
de Instruccion Pública. 

Se dió por aceptada la renuncia i, a pro
puesta del señor Orrego (Presídente), se nom
br6 para reemplazarlo al señor Eyzaguirre. 

Dentro de la órden del dh continu6 el de
bate acerca de la interpelacion interpuesta 
por el señor Riv8lS sobre el préstamo de qui
nientas mil libras hecho por el Gobierno a la 
Casa de Granja i C.a por intermedio del Ban
co de Ohile. 

Usaron de la palabra los señores Rodríguez 
(Ministro de Hacienda) i Rivas. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis de la tarde, quedando pendien
te el debate i con la palabra el seuor Alessan
dri". 

Se dió cuenta: 
De tres informes de la Comision de Lejia

lacion i Justicia: 

Los dos primeros son del tenor siguiente: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

tomado en consideracion el Mensaje del Eje
cutivo por el cual se propone el aumento de 
las gratificaciones asignadas al juez de le
tras i el promotor fiscal de Taltal por las le
yes números 1,852 i 1,850. 

Considera la Comision que son mui aten
dibles las razones qu~ el Ejecutivo aduce en 
apoyo del proyecto de lei que propone. La 
carestía de la vida en una ciudad como Tal
tal, i la entidad de los intereses tanto fiscales 
como particulares cuyo amparo i resguardo 
están confiados a los funcionarios nombrados, 
hace necesario remunerar a éstos en condi
ciones que les permitan vivir con sus familias 
en condiciones satisfactorias. 

Actualmente se encuentran mejor remune
rados los jueces de letras i promotores fisca
les de Iquique i de Antofagasta, departamen
tos de condiciones análogai al de Taital, desde 
los puntos de vista ya insinuados. Habria, 

El señor Barros E. solicitó el asenti.niento pues, una razon de equidad en mejorar tam
unánime de la Cároora para que se acuerde bien la condicion del juez i del promotor 
destinar los diez últimos minutos de la pre- fiscal de Taltal. ,"* 
sente sesion a tratar del proyecto que conce- Por otra parte, cree la Comisiotl que ea 
de al Secretario del Senado, don Francisco igualmente aceptable la idea contenida en el 
Carvallo el derecho de jubilar con sueldo ín- segundo artículo del proyecto, de prohibir al 
tegro. promotor fiscal de TaIta} el ejercicio de la 

Quedó sin efecto esta indicacion por no profesion de abogad~, ya que un gran nú
haber contado con la unanimidad requerida, mero de los juicios que en aquel departa
i des pues de un breve debate so ere el partí- mento se promueven, i seguramente los mas 
GuIar, se RGordó destinar las sesiones Qtl lQt:I imfortantes l ~e relacionan con la constitQeion 
miét"!.,. I ttltif Q6 ~8olio'tQdgl P'W,itlRll¡ft'~i 8 ~"r'ie!Q t\t1 @t'rlje~Q".dfl~"re¡"CRafl l¡)jI 
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treta, materÍa en la cual tiene tan alto inte
res el Estado. 

En consecuencia, la Comision propone la 
aprobacion del proyecto del Ejecutivo, en los 
mismos términos en que éste lo ha formula
do, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo l. o Elevase la gratificacion acor
d~da al juez de. letras de TaItal por la lel 
nnmero 1,852 a cinco mü pesos, i la que se 
concedió al promotor fiscal de ese departa
mento por lei número 1,850 a seis mil pesos. 

Estas gratificaciones se pagarán con esclu
sion de cualesquiera otras. 

Art. 2.° Prohíbese al promotor fiscal de 
Taltal el ejercicio de la profesion de abo 

gado. 
Sala de la Comision, 24 de junio de 1908. 

-M. Salas Lavaqui.-"-Agustin Correa Bravo. 
-S. Bambach.-R. Arellano P.--J. };amon 
Gutiérrez" . 

"Honorable Cámara: 

" 

La Comision de Lpjislacion i Justicia ha 
tomado en consideracion la mocion formulada 
en 1898 por el Diputado de Lináres don 
Maximiliano lbáñez sobre reforma del Código 
de"Comercio. 

La necesidad de reformar un gran núme
ro de las disposiciones de nuestro Código de 
Oomercio es ampliamente reconocida por la 
Comisiono 

El Código indicado se resiente de defectos 
en su redaccion i de deficiencias notables en 
algunos títulos que corresponden a negocios 
que han tomado gran incremento en los úl
timos cuarenta años.. apl'lrte de que se hace 
necesario armonizado con las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil actual
mente en vijencia. 

Pero el trabajo que impondria la revision 
del Código de Comercio, por su estension, 
por el estudio especial que se requiere i por 
su escepcional importancia, absorberia por 
completo la actividad de los miembros de la 
Comision de Lejislacion i Justicia que se de 
dican a ella, sustrayéndolos al desempeilO de 
sus demas obligaciones públicas i particulares. 
Labores de tan grandes proporciones deben 
ser ejecutadas por personas o por comisiones 
dedicadas esclusivamente a ellas. 

Todos los Códigos que se han aprobado en 
Chile, no son el fruto de la labor de las co

'.' misiones permanentes de alguna de las Cáma
ras, sino la obra de uno o mas jurisconsultos 

que han sido encargados por el Gobierno de 
la preparacion del proyecto respectivo, el 
cual ha sido en seguida sometido al exámen 
de comisiones especiales. 

Estima la Comision que, dado el alcance 
que necesariamente debe tener una reforma 
de nuestro Código de Comercio, que puede 
llegar a la sustitucion casi completa de las 
disposiciones actuales por otras nuevas, el 
mejor procedimiento que se pudiera adoptar 
seria el de autorizar al Ejecutivo para que en
cargue a las personas que considere aptas 
para la preparacion de un proyecto de refor· 
ma del Código de Comercio, remunerándolas 
en forma correspondiente a la magnitud de 
la labor encomendada. 

El Ejecutivo podria encomendar el trabajo 
a uno o mas jurisconsultos determinados o 
o bien abrir un concurso público; ofreciendo 
premiar satisfactoriamente al autor o autores 
del proyecto que en definitiva acordare hacer 
suyo. Este último sistema fué adoptado para 
la preparacion del proyecto de Código de 
Procedimiento Penal. 

En vista de las consideraciones anteriores, 
la Comision tiene el honor de informar la 
mocíon del seIlor Ibañez, proponiendo a la 
Honorable Cámara la aprobacion del si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la Hepública, por el término de tres años, 
para invertír hasta ia suma de cincuenta mil 
pesos en remunerar la preparacion de un 
proyecto de reforma completa del Código de 
Oomercio." 

Sala de la Comision, 24 de junio de 
1908.-M. 8alas Lavaq~li.- ". Bambach.
J. Ramon Gutiérrez.-R. Arellano P.-Agus
tin or-rea Bravo." 

1 el último recaido en la solicitud de don 
Abel Peragallo Silva, oficial primero de la 
Secretaría de la Iltma. Corte dd Apelaciones 
de Santiago, en que pide abono n.e servicios 
para los efectos de su jubilacion. 

Se dió aviso: 
1." De que la Comision de Gobierno i Co

lonizacion, citada para el dia 25, celebró se
sion con asistencia de los señ ores Guerra, 
Hunceus don Alejandro, Lyon i Rivera don 
Juande Dios. 

No asistieron los señores Alemany, Claro; 
Echavarría, Lámaf.'l i Leon Silva. 

2,0 De que 1", Comisíon de Hacienda, cita--

.ú 
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da patá Me mismo dia, no celebró sesion por 
falta de nÚmero. 

Asistió únicam.ente el señor U rzúa. 

Con.enácion de un bien raiz 

El señor VEAS.-Hice mencion, en una 
de las sesiones anteriores, de que, durante el 
tiempo en que la cartera de Industria i Obras 
Públicas fué desempeñada por el señor Cár
los G. A valos í dE'spues por el señor Ansel
mo Hevia Riquelme, el Gobierno tomó inteM 

El señor ORREGO (Presidente).-Solicito res en solucionar la situacion de los obreros 
el asentimiento de la Honorable Cámara para de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
despachar sobre tabla la solicitud de la So- do con respecto a sus jefes, propendiendo a 
dedad dé Fomento Fabril, a fin de que se le ¡ mantener entre ellos la cordialidad posible, 
oto~gue el pern;tiso ~ecesario para la conser-l para cuy? efec~o, ,en vista de la .huelga que 
vaclon de 1111 h16n r'alZ. \,e produy>, arbItro algunas medIdas de pre--

Acordado. ¡ \ision, nombrando, entre otras, una comision 
El señor SEORETARIO.-El proyecto ehcargada de dictaminar sobre este ploblema, 

diria así: estudiando las causas i proponiendo las me

PROYEOTO DE AOU Fimo: 

.. Articulo único.-Concédese a la Sociedad 
de Fom.ento Fabril el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código Civil para conser
var, hasta por treinta años, la posesion del 
bien ticiz situado en la calle de Erasmo Es
cala número 3098, de la ciudad de Santiago". 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cusión. 

El señor DIAZ BESOAIN.-¿ Tiene perso-
neria jurídica esta Sociedad? . 

dH:las conducentes a evitar i obviar todas las 
dificultades que se produjesen. 

Dicha Comision evacuó su informe en el 
mes de julio del año próximo pasado. 

Estaba compuesta de dos delegados del 
Ejecutivo i dos obreros de la Maestranza de 
los FerrocaJ'riles del Estado. 

En su informe, evacuado en julio del año 
pasado, como he dicho, la comÍsion proponia 
meuidas que en algo evitasen, a lo ménos, 
acontecimientos dolorosos como los que hoí 
dia están ocurriendo i que soi el primero en 
lamentar. / Ei señor PUGA BOR~E.-Sí tiene, :20-

norable Diputado. 
El señor SECRETARIO.-Voi a 

informe de la Comision, que dice así: 

La comision decia, en uno de sus conside
leer el randos, que habia conveniencia en designar 

una comision permanente, compuesta de re
presentantes de la Empresa i de los obreros 

"Honorable Cámara: para solucionar pacíficamente i prevenir to-
La Comision de Gobierno ha tomado en das las dificultades que surjan entre el per· 

ooIlsideracion la solicitud de la Sociedad de. sonal de la Empresa i sus jefes. 
Fomento Fabril, representada por su presiden-¡ Con motivo de las observaciones que diriji 
te el señor don Enrique Budge, para que se) al Gobierno sobre la conveniencia de evitar 
le autocice para oonservar la posesion de un \ dificultades entre el personal superior e in~ 
bien raiz situado en la calle de Erasmo Es-íferior de la Empresa, se nombró una comí
cala número 3,098 de la ciudad de Santiago. sion, de la cual form6 parte el honorable se-

Consta que la Sociedad de Fomento Fabril ñor Concha, don Juan Enrique, i ésta pro
fué organizada p.or decreto supremo de 15 de puso que se nombrase una comision arbitral,· 
diciembre de 1883, que se rejistra en la pá- compuesta de representl'l,ntes de las dos par
jina 1155 del Boletín de la8 Leyes del año tes, para resolver de comun acuerdo los con· 
indicado, i en el artículo 1. de ese decreto, flictos. 
dictado de acuerdo con el Consejo de Esta- La Comision decia, a este propósito, lo 
do, se reconoce a la Sociedad nombrada el siguiente. 
carácter de persona jurídica". ( "La Comision ha estimado conveniente, \ 

El señor ORREGO (Presidente).-Si noino solo para solucionar futuras dificultades 
hai inconveniente, daré por aprobado el pro-¡ entre el personal, sino tambien para preve-
yecto. nirlas, la designacion de un comité o junta 

Aprobado. de amigables componedores, compuesta de 

Ferrocarriles del Estado 
. obreros i representantes de la Empresa, tal 
como, C0n muí buen resultado, existe estableM 

cido en la mayor parte de los paises euro-

,\1 

El señorORREGO (Presidente) . .......;EntranM peos. 
do a los incidentes, tiene la palabra el hono- Este informe, señor, C0mo digo, 
table I'iputado por Valparaiso, señor Veas. i, senta.do en el mes de julio del año 

fué pre.( .. \ 
anterior.. 
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No sé qué suerte haya corrido: pero, supon- cimientos pQrticulares, alegándose, para ello, 
go que el actual señor Ministro de Industria que los talleres de los ferrocarriles no tienen 
no tendrá conocimiento de lo que sus ante- suficiente espacio para poderlos ejecutar. 
cesores reglamentaron, por conveniencia pú- No me refiero, señor, a las locomotoras, a 

I blica, para favorecer los intereses de la Em- los carros que quedan en situacion difícil de 
presa, que son tambien los del Estado. Por componer. En esos casos conviene que se 
esta circunstancia talvez el señor Ministro de lleven a los establecimientos particula.res para 
Indu,tria no ha ¡;omado el temperamento qUfil que puedan hacerse con mayor tranquilidad. 
convenia en casos como éste. Pero ocurre aquÍ, señor Presidente, algo de 

Porque, si es verdad que el actual señor que no me doi cuenta: ya no se ejecutan en 
Ministro de Industria hubiera querino evitar los talleres de las maestranzas todos los tra
estos movimientos qUA se están produciendo bajos que se necesitan, i así se están pidien
dentro de las maestranzas, habría tomado en do propuestas para construir hasta los gosnes 
cuent& este informe de ]a comisiono de los carros i muchas otras piezas, que án-

Decia, senor Presidente, que ;:¡robablemen- tes se hacian en las maestranzas, en las fá
te el actual señor Ministro de Industria no bricas particulares. 
tenia conocimiento del nombramiento de He preguntado el por qué de estos proce
aquella comision, i que por eso no ha tomado dimientos i se me dice que esas construccio
las medidas del caso para evitar aconteci- nes resultan mas caras en las maestranzas de 
mientos como la salida de los operarios a con- los Ferrocarriles. 
secuencia de la desintelijf}ncia que se ha pro- Yo no puedo convenir en esto; porque en 
ducido entre ellos i los superiores. los talleres del Estado no se paga patente 

Porque, al haberlo conocido, creo que el de ninguna clase, no se pagan derechos, ni 
señor Ministro de Industria habria nombrado se paga local, señor Presidente, i porque, en 
una junta. de buenos componedores en la cual una palabra, tienen toda clase de comodida
tomaran parte los obreros i representil.ntes de des para hacer trabajos ~as baratos que los 
la Empresa, como ocurre jeneralmente en la establecimientos particulares. Si no lo hacen, 
mayor parte de los paises europeos. ello se debe sin duda a la ineptitud de los 

Yo ruego al señor Ministro que no eche en jefes. 
saco roto estas observaciones, ya que sus an- Se ha dicho que, pagando los obreros a 
tecesores manifestaron deseos de evitar, en lo razon de dieciseis peniques, el trabajo que 
posible, estos acontecimientos desgraciados. ejecutan las fáhricas particulares resulta mas 

La salida de los obreros de la Maestranza, barato. 
señor Presidente, obedece a diversas circuns- Yo niego el hecho. 

I tancias que por el ~omento no son cono- Las fábricas particulares, con motivo de la 
cidas. baja del cambio, tienen que cobrar un tanto 

Se ha dicho que obedece a cuestion de eco- mas del precio que valen los trabajos que eje
nomÍa; que hai necesidad de despedir a una cutan i tienen que remunerar tambien mejor 
porcion considerable de ellos. que ántes a sus obreros. Tomando, ademas, 

Yo rogaria al señor Ministro de Industria en cuenta que el trabajo que se ejecuta en 
que tuviera a bien decirme hasta qué punto ellas no es tan bueno como el que se ejecuta 
se reducirá el número de obreros de los ferro- en las maestranzas, resultan mas caros los 
carriles; hai conveniencia en saberlo, tanto trabajos. 
para que los obreros conozcan la cantidad de De modo, pues, que con esto no se hace 
operarios que se necesita, cuanto para que economías. 
puedan buscar con tiempo sus ocupaciones en 1 a este efecto, voi a rogar al señor Minis
otras partes, evitando así quedar desocupados tro de Industria i Obras Públicas que se sir
de un momento a otro. va enviar a la Cámara todos los antecedentes 

Yo no concibo cómo se pueda hacer eco- respecto a los trabajos encomendados a fábri
nomía quitando del trabajo los brazos pro- cas particulares. 
ductores. No he tenido jamas noticia, tratán- Cuando sepamos qué precios se pagan a 
dose de otras industrias, de que a un obrero las fáhicas particulares por esos trabajos i 

,competente se le quite su trabajo con ese lo que se habria gastado ejecutándolos en las 
objeto; esto solo ocurre en nuestros ferro ca- maestranzas de los ferrocarriles, entónces 
rriles del Estado. podremos ver si hai en esto economía. 

Se dice que les causan pérdidas i para Tambien debo hacerme cargo i dejar cons-
evitarlas se bu llevado hm trabaJos que de" tancia delhech& ae que se puede hacer. eco
b1M! hltl&lllJ. e!11ia DU'O.,t.Wltll .. tej) elt[/¡~lc~ • nom( •• mátldirtdG hloe' • ,1 pai. t;.t\fJholt 
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elementos ferroviarios que actualmente se en
cargan al estranjero. 

i En esto sí que caben las economías! 
Yo entiendo que si el Director de los Fe

rrocarriles i el señor Ministro de Industria or
denaran que se fabricaran en el pais-como 
en otras épocas-los carros i locomotoras, que 
han resultado ser mejores que los estranje
TOS, se evitaria que salieran del pais esas in
jeJl.tes sumas de dinero que hoi salen pqr la 
adquisicion de material rodante, que no es m",
jor que el que se construye en el pais. 

Durante la actual administracion de ferro
carriles-me refiero a la del señor Huet- se 
han gastado mas de veinte millones de pesos 
en la adquisicion de material rodante; a pesar 
de esto, creo que el acarreo no corresponde a 
las gruesas sumas gastadas en material. 

Tambien debo dejar constancia de que en 
el pais hai establecimientos perfectamente 
preparados para ejecutar estos trabajos. 

Durante este último tiempo se han hecho 
en el pais mas de cuarenta locomotoras para 
los ferrocarriles particulares i algunas de ellas 
han sido encargadas aun para paises estran
jeros, como el Perú, por ejemplo. 

De modo que los establecimientos naciona
les están preparados para hacer estas obras i 
no sé cómo puede matarse industrias ya im
plantadas en el pais, cuando los trabajos he
chos en ellos son de mejor calidad que los 
estranjeros i resultan mas económicos, como 
voi a probarlo. 

Hace poco, en el mes de febrero, se pidie
ron propuestas públicas para la ejecucion de 
treinta carros de tercera clase i diez carros de 
eqUIpaJe. 

A estas propuestas concurrieron las siguien
tes casas: 

Duncan Fox, por diecinueve mil pesos. 
Grace i C.a, por dieciocho mil trescientos 

sesenta pesos. 
Balfour Lyon, por dieciseis mil quinientos 

pesos. 
La Union, por dieciseis mil setecientos se

senta pesos. 
Como ve la Honorable Cámara, la industria 

nacional está perfectamente preparada para 
competir no solamente en el precio SIDO tam
bien en la ejecucion de las obras; mas aun, 
ejecutadas aquí, pueden ser revisadas por ins
pectores nombrados al efecto, miéntras qu@ 
en el estranjero nó. 

A pesar de que las propueltas de las casas 
nacionales son un treinta por ciento ménos 
que las de las casas estranj eras , es probable 
que, como de costumbre, la ejecucion de estos 
carros sea encargada a las fábricas estranje-

ras, arrebatándonos trabajo, arrebatándonos 
dinero i contribuyendo al descrédito de las 
fábr~cas nacionales que tal vez son las mejor 
preparadaa de Sud-América, pues se hace 
creer que no tenemos los elementos necesa
rios ni la preparacion suficiente para hacer 
'estos trabajos. 

Debo recordar que siendo Presidente de la 
República don J orje Montt, i formando parte 
del Gabinete en la cartera de Industria el ciu
dadano que hoi ocupa la Presidencia de ·la 
República, se dictó un decreto encargando a 
las fábricas nacionales la construccion de loco
motoras i carros a fin de dar ocasion a las fá
bricas nacionales para competir con las fábri
cas estranjeras. 

No sé por qué se ha podido hoi olvidar este 
bien inspirado propósito de la citada adminis
tracion. 

Ultimamente he tenido noticias del empeño 
puesto por el señor Ministro para que se ad
quiera todo el material necesario en el pais. 
He '.)ido que hai un decreto relacionado con \, " 
esta materia. 

Ojalá que el señor Milllstro pudiera con
firmar este dato. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indus
tria j Obras públicas).-Es efectivo, señor 
Diputado. 

Se ha dirijido una nota a la Direccion de 
los Ferrocarriles a fin de que prefiera, en la 
adquisicion de equipo, el material construi
do en el pais, pagándoles a las empresas 
particulares los mismos precios que se pagan 
por los artículos simila.res estranjeros, incluso 
las comisiones, embarque en Europa, flete, 
desembarque en Chile i derechos de Aduana. 

Estas franquicias podrian ¡,¡ervir de base 
en cualquier país organizado para Í.!::.stalar 
grandes maestranzas particulares que se hi
cieran cargo de la construccion de materia
les para los ferrocarriles del Estado; pero en 
Chile, es necesario reconocerlo, no hai capi
tales para este jénero de empresas. 

El señor VEAS.-Debo rectificar al señor 
Ministro en lo relativo a que no haya capi
tales en Chile para una maestranza. particu
lar. 

Hai una fábrica, señor, que cuenta con 
buenas maquinarias para construir equipo de 
calidad superior a la del que nos viene deL 
estranjero pagado a precio de oro. 

Los decretos que se dictan son, a veces, 
burlados por los encargados de hacerlos 
cumplir. 

Ojalá que el señor Ministro propusiera una 
lei al tenor del decreto a que me refiero; 
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para que así los materiales de los ferrocarri
les solo se construyan en el pais. 

De otra m~npra son letra muerta, segun 
quien sea el director. 

Rai hoi de director un señor que dicen 
ser altamente competente, pero que no se 
preocupa de dar facilidades a la industria 
nacional, sino de gastar millones en traer 
eqnipo del estranjero. Estos millones no sa1-
drüm del pais si el eq aipo fuera construido 
PQr empresas naoionales. 

El director de los ferrocarriles creo que 
no procede en una forma conveniente al 
def:ltituir a empleados antiguos i meritorios i 
al ttaer materiáles estranjeros que pueden 
ser hechos aquí con manifiesta ventaja. 
=Doi por terminadas mis observaciones a 
este respecto, en la esperanza de que el se
ñor Ministro ha de interesarse, no solo por 
los operarios que han sido separados de la 
Yaestl'anza de los Ferrocarriles, sino tamo 
bien por el porvenir de la industria nacional. 

8oeesos de PuchuneavÍ 

r El señor VEAS.-Pasando ahora a otro 
punto, debo manifestar que hace como cinco 
meses denuncié un acontecimiento por de
mas desagradable para nosotros los chilenos. 

Hice presente en aquel entónces que el 
juez de subdelegacion de Puchuncaví habia 
sido asaltado por dos curas, un comandante 
de policía i un municipal. 

El señor Ministro del Interior dijo que el 
hecho a que me refería debia ser talvez una 
broma; igual cosa dijo el honorable iputa
do por Quillota, seilor don Agustín Ed
wards. 

dante de policía, que era un peligro con.sw.n
te para sus vidas. 

Probablemente S. E. accedió a esa peticion, 
pero lo llevó a Puchuncaví, donde ha hecho 
de las suyas, amparado por las autoridade~. 

Ultimamente ha tenido que lamentarse el 
asesinato de uno de los vecinos mas pre¡¡tijio
sos de esa localidad, del hijo de don José 
Brito, caballero que ha desempeñado el puesto 
de alcalde por mas de quince años; yo creo 
que, por f'stos autecedentes, el hijo merecia 
mas consideraciones de parte del comandante 
de policía. 

Pero el comandante de policía, amparado, 
cOmO parece estarlo, por el Gobierno. i con 
la seguridad que tiene de que SU" crímenes 
quedan impunes, no tuvo inconveniente en 
dispararle de balazos a ese infeliz. 

iI qué ha hecho el Gobierno para conocer 
lo ocurrido en Puchuncaví? Nada; hasta hoi 
no se ha hecho investigacion alguna. 

Yo pedí al señor Ministro del Interior en 
vez pasada, cuando me ocupé de estos mis
mOS hechos, que se :;tirviera traer a la Cáma
ralos antecedentes relacionados cou este asuu~ 
too Me parece .~que de esa peticiou no se ha 
tomado nota, acaso porque salia de estos 
bancos, de los labios de un humilde obrero! 
Pero "por lo ménos me queda la satisfaccion 
de haber cumplido con mi deber, delatando 
a los que han faltado a sus deberes, ampara
dos por autoridades que no velan por las vidas 
de los habitantes. 

Aprovecho esta oportunidad para rogar al 
señor Ministro de Justicia que Ee sirva repo
ner en su puesto al juez de Puchuncaví, que 
no ha poélido tomar posesion de él a Cl'\usa 
de los odios del comandante de policía. 

Creyendo, aun, que hai conveniencia en 
. Pero yo voi a prob~r, a Sus Señorías ,que esclarecer los hechos de que acabo de hítcer 

el comandante de poliCIa de Puchuncavl es mencion, yo desearía que se nombra.ra un 
una persona que¡ en verdad, n? d~be man- ministro visitador al Juzgado de ~uillota que 
te~ers~ en su puesto por sus lllStllltoS san~ se hiciera ca.rgo de estos asuntos, porque pa
gmnanos. ~rece que eu realIdad las autoridades locales 

El comandante de policía de Puchuncaví, ¡ están en connivencia {por echar tierra a ef:ltos 
" don Amador. Cabezon, tambien 10 fué de la hechos i no hacer nada. 

Fe,.:roea:r:rl1e~ d~l l1atad-. 
Oalera? i allí se ensañó cobardemente con un 
pobre obrero de los Ferrocarriles del Esta
do, hastIL llegar a darle muerte. 1 sin embar
go, señor Presidente, de haber habido una! El señor FIGUEROA (Ministro de Indu,s· 
acusacion en contr~ de este funcionario, el tria i Obr!1s públicas).-Debo, señor Presi,. 
juez de Quillota, junto con el Gobernador, dente, una contestacion al honorable Diputado 

~ que son conservadores, 10 absolvieron, i has- ~ por Valparaiso, que ha hecho diverriOI> c¡¡,rgos 
" ta me parece que el cura de la Calera le sir- a la Direccion de los FerroCj:\ofriles del Estado 

vió de fiador! con motivo de las huelgas que viel;len Deu· 
. ~~a comision de .vecinos ~e eSe pueblo se{~r~iendO con demas. il;1da frecU(m, cla en la S,' {lC· 

diriJIÓ entónceS MCla el PreSIdente de la l~e~ Clon de MaestflUl~s, 
pública pidiéndole ql\e retirara a ese COll1lUl- Por deegraci~, es indudable q1l.e se v:iell~ 
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notando un malestar en las Maestranzas de es libre el Fstado para recibir estos mismos 
los Ferrocarriles, i este malestar, que se per- servicios. 
petúa i que es frecuente debe tener una cau- El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
sa tambien constante. obrero no es libre, porque está obligado por 

l,Cuál es esa causa, señor Presidente? lei de la necesidad, seilor Ministro; 
Me he preocupado de investigarla desde El señor FIGUEIWA (Ministro de Indus-

hace tiempo. tria i Obras publicas).-Pero en ningun país 
En primer lugar, conviene tener presente del mundo He acepta el trabajo obligatorio. \ 

cuál es la situacion de los obreros de las Los obreros no lo aceptan para sÍ. 
Maestranzas de los Ferrocarriles dd Estado. El Estado, naturalmente, debe preocuparse 

He podido observar que en estos movimien- de la situacion de los obreros en lo que se 
tos la opinion pública, que siempre tiene sen- relaciona con el trabajo. 
tímientos de justicia, no acompaña a estas El honorable Diputado de Valparaiso nos 
ajitac10nes obreras. ha dicho aqul que las maestranzas privadas 

La condicion del obrero de las Maestran· no pueden competir para la fabricacion de 
za de los ferrocarriles-i aprovecho esta oca- material con las fábricas del estranjero. 
sion para decirlo como uu descargo de mi El señor VE\S.-He dicho todo lo con
responsabilidad- es mal:' ventajosa que la de trario, honorable Ministro. Las fábricas na
cualquier otro obrero de la República i mas cionales hacen el trabajo mas barato que las 
favorable que ninguna otra, que yo conozca, estranjeras. 
del mundo entero. El señor FIGUEIWA (Ministro de Indus- , 

Hace dos años en la Cámara francesa se tria i Obras públicas).-Voi a contestar esto, 
discutió el número de horas de trabajo que señor Presidente. 
tendría, como mínimo, un obrero; i aquella Hace pocos dias he conversado con un in
Cámara, en -lue predominan la izquierda ra- duskial mui respetable i me decia que todo 
dical i la izquierda socialista fijó el número de su trabajo lo enviaba a una maestranza pri
diez horas para los operarios que trabajaban vada, siendo imposible que esta maestranza 
en los talleres. se mantuviera 

El obrero de las Maestranzas de Chile tie- Los operarios se declararon en huelga i el 
ne ocho i media hr¡ras de trabajo, descon- dueño de esa fábrica privada tuvo que acep
tando diez minutos para llegar i el tiempo ne- tal', en primer lugar, el ingreso de todos los 
cesarío para cambiarse de traje, para lavar- operarios en masa, sin concederse al patron 
se, etc. el derecho de espulsion de uno solo; en se-

Tiene tambien la ventaja de que trabaja gundo lugar, el pago de los jornales con el 
hasta el sábado a las doce del dia i se le sesenta por ciento de recargo; i en tercer, 
cuenta la semana como de seis dias comple- que no podia admitirse a ningun operario 
tos; si trabaja todo el sábado, s~ considera la que no formara parte de una sociedad de re
semana como siete días; i, por último, si tra- sistencia, i finalmente, que en el caso de es
baja tambien el domingo, este dia se le cuen- pulsion, debe ella ser calificada por el comité 

de esa sociedad. ta como dos, es decir, puede descontar nueve 
dias a la semana i, ademas, tiene su remune- Algo parecido se ha pretendido en los fe-
racion al tipo de dieciseis peniques. rrocarriles del Estado: la maestranza ha dado 

Como se ve esta situacion no puede ser repetidas pruebas de indisciplina, a que ha 
mas ventajosa. sido necesario poner coto (on enerjía, porque 

de otro modo se resentiría el trabajo. 
Se ha dicho que hai hostilidad para los Hace seis meses se declaró una huelga en 

obreros. Concepcion, i se pidió que se separase al jefe. 
¿Qué hostilidad puede haber cuando tene- . Ne,turalmente me negué a acceder a esta 

mos la conciencia de que estos obreros hacen peticion, porque ¡;;ou el mismo derecho po
una competencid. ruinosa a las industrias pri- dria pedirse mañana la destitucion del Vireo
vadas, que no pueden pagar esos mismos sa- tor de los Ferrocarriles, la del Ministro del 
larios~ . . " ramo, 1 aun la del Presidente de .la Repú-

De am el mteres, la mtenclOn, de crear blica. 
para e~ ~stado un~ obl~gacio~ descouocida, Tal pretensiou no se puede reconocer co-
de reCIblr ~l trabaJ.o obligatOrIO. mo derecho en ninguna parte del mundo. 

El trabajo es sIempre reglamentado por t Hace como un mes que se declaró tambien 
las leyes de libertad; el operario es libre para una huelga en la Maestranza de los Ferro
arrendar sus seryicios del mismo modo que carriles de la capital; el motivo ostensible do 

'\ . 
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la huelga no era justificado, i en cambio los Se critica tambien que se dé trabajo a las 

promotores del movimiento comprometieron maestranzas particulares; pues bien, yo creo 

a una cantidad de padres de familias; pero tener esto como un honor por ser el autor de 

resultó que por cada herramienta que se bo- esa medida. 

taba habia diez brazos para recojerla; por lo No es posible que la industria particular no 

cual los que las botaron tuvieron que quedar sea ayudada: desde luego es mas barata que 

sin trabajo. la fiscal, porque no es remunerada eon la 

En masa no pueden ser admitidos, pero largueza de ésta, i está tambien mejor fisca

individualmente sí, siempre que su vuelta lizada. Seria, pues, un bien para la República 

sea conveniente. que hubiese veinte, cincuenta o cien maes-

La primera condicion que imponian los tranzas mas pertenecientes a particulares. 

huelguistas, fué que volviesen cuatro opera- 1 si las maestranzas particulares cobran mas 

ríos que habían sido retirados de la Maes- caro, es deber de la Empresa de los Ferroca

tranza, porque su permanencia era inconve- rriles defenderse con su maestranza, como lo 

niente a juicio del jefe. hacen los particulares para proveerse al mas 

Despues de esto, pidieron la vuelta de to- bajo precio de los artículos que necesitan. 

dos los operarios, e hicieron todavía una En cuanto al derecho de huelga, lo reco

tercera peticion, que acepté en el acto, porque nozco como consecuencia de la libertad del 

la consideré mui justa: que pudiesen los ope- trabajo; pero desconozco el derecho que al

rarÍos volver a la Maestranza despues de ha- gunos quieren arrogarse de desconocer i atru

cer el servicio militar. pellar el derecho de los operarios que quieren 

Es natural que cumplan con el deber que trabajar. 

les impone la lei, i que sean admitidos des- Por esto considero mui honrosa i culta la 

pues de haberlo cumplido. actitud de las dos últimas huelgas; los partici-

De esta indisciplina de los operarios de la pantes de ellos no han molestado a sus demas 

Maestranza de los Ferrocarriles del Estado, compal1eros que se han resistido i que han 

resulta que s::tle caro el trabajo que ahí se continuado trabajando. 

hace. 1 habria sido doloroso cumplir con el de-

No es efectivo, pues, lo que dice el honora- ber de ampararlos en el ejercicio de este sa

ble Diputado por Valparaiso: con ciento grado derecho, porque si fuere necesario, creo 

cincu,:nta operarios ménos, la Maestranza da que toda la fuerza pública deberia emplearse 

un rendimiento mayor. si hubiera que amparar en sus derechos i lí-

Esta se esplica, porque la dotacion de má- bertades al último de nuestros conciudadanos. 

quinas es insuficiente para un mayor número . 
de operarios. Por otra parte, los 0J?erarlOs d~ ~as maes-

So bre la dotacion de personal el Ministro tranzas de los ferrocar.rIles están s?-Jetos a un 

no puede tener otro criterio que el del Di- reglamentJ qu~ yo mIsmo rt~dacte, t~n:ando 

rector de los Ferrocarriles, que dice que hai ?omo base las Ideas qu~ ellos me sUJIrIerOn, 

suficientes operarios en las Maestranzas. 1 que, naturalmente, ha SIdo de t?do su agrado. 

Mas aun: he observado a ese Director que En. ese .reg~ament~ se determ.man. su~ ~~re-

la deficiencia del personal en un diez por cuos 1 obhgac~ones, 1 no h~ SIdo mfrmpdo, 

ciento influiria on la destruccion del material, como se ha dICho, por los dIrectores, al ~epa

porque lo inhabilitaria para el servicio en un ra.r a. cuatr? .de los empleados ?uya repOSIClOn 

diez por ciento tambien i que por esta cir- ha SIdo eXIJIda ~or l?s huel~stas, que cre~n 

cunstancia a él lo haria responsable de lo que que. esta determmaclon ha SIdo tomada SID 

pudiera suceder. motIvo. . 

1 bien, el señor Director me contestó que Por lo den:as, no me resta smo ag~adecer 

tenia el personal suficiente para el servicio. las observa~lOnes del honorable DIputado 

Pero se agrega que la causa del mal de que por yalparaIso que, C~DlO las que en otras 

se trata está en que la Direccion tiene odio al ocaSI'mes se ha~ se~vIdo ~acer~e, reve~an 

personal; así se engaña a los operarios. su ~uen prOpÓSIto , 1 han SIdo SIempre bIen 

En efecto, el servicio de los ferrocarriles se conSIderadas por mI, 

compone del personal i del material: ise COll
cebiria una administracion que tuviera odio al 

material~ 

Falsi8eaeion de nnos 

Pues bien, esto seria tan lójico como tener 
odio al personal, ya que del conjunto dAl ma
terial i del personal resulta el servicio. 

El señol" BAQUEDANO.-He pedido la 
palabra para rogar al hOllorable Ministro de 
Hacienda. que se sirva ajitar el proyecto que 
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pena la falsificacion de los vinos i que pende~ za o enerjía eléctrica" se canalizarán subte
de la consideracion del Honorable Senado. rráneamente, debiendo las que a la fec'J.a de 

En la actualidad la industria vinícola está la lei existian llenar esto requisito dentro del 
amenazada de muerte por la competencia plazo de cuatro aflos. 
ruinosa que le hacen los falsificadores, con El artículo 4.° establece que dentro del tér
lo que sufren particularmente los industriales mino de seis meses, 00ntados desde la fecha 
de la rejion del sur de la Hepública que ya de la promulgacion de la lei, las empresas de 
no saben que hacer con la gran produccion tranvías eléctricos colocarán en todos los carros 
de vino que contienen sus bodegas i que no que empleen para el tráfico trompas o rAjas sal
pueden espender a cauea de la invasion de vavidas conforme a las instrucciones que al 
los vinos artificiales en el mercado, en pro- respecto se prescriben en el reglamento que 
porciones enormes. al Presidente de la República se autorizó para 

El señor ROeRIGUEZ (Ministro de Ha- dictar por el artículo 5.° i que en efecto se 
cienda).-Con muoho agrado me haré intér- dictó en 1904. 
prete de los desees de Su Señoría, que espe- Pero a pesar de tan terminantes i previsoras 
ro serán bien acojidos en el Senado. disP9siciones, en cuanto a Santiago se refiere, 

1m honorable bonador señor Urrejola tam- hasta hoi los servicios eléctricos continúan en 
bien está interesado en el <;lespacho de este igual forma que ántes se hacian, con grave 
proyecto, i naturalmente se habrá de esfor- daño para la locomocion i seguridad pública. 
zar porque pronto se ponga en discusion en 
la otra Cámara. Ni las empresas de teléfonos han canalizado 

Publicacion 

El señor SECRETAHIO.-El honorable 
señor Gómez GarcÍa solicita de la Mesa que 
se agregue como anexo al Boletín de Sesiones 
el informe de la Direccion de Obras Públicas 
sobre adquisicion de cemento. 

Nervlcio8 eléctrico8 

subterráneamente sus líneas, ni la de tranvías 
ha colocado las trompas o rejas salvavidas 
que la lei ordena; i en cuanto a las líneas de 
alumbrado, muchas existen todavia a orillas 
de. las aceras o en el centro de las calles. 

N o necesito apuntar aquí los perjuicios de 
diverso jénero que para el vecindario de San
tiago trae consigo esta falta de cumplimiento 
de la lei por parte de las empresas eléctricas. 
Casi a diario la prema viene dando cu'enta de 
los accidentes ocasionados por la rotúra de 

El señor CORREA BRA VO.-Quiero lla- al,ambres o cable~ aéreos, por choques de ve
rnal' la atencion del honorable Ministro del \ hlCulos o ?abalgad~ras en 10,s postes que c,ubren 
Interior hácia un servicio dependiente de su ~ las calles l obstaculIzan el trafIco e~ las mIsmas, 
Depar,tament~, en la segur:idad de q~e Su ¡ i por la :~lta de aparatos salv.~,?das en todos 
Señona habra de atender mIS observaCloned, ~lOS tran\Olas que hacen el son 1010. 

porque n? me, g,uia otro pro:oósito que el Junto con dar noticias de los accide~t~s s.e 
buen serVICIO publIco. formulan cargos en contra de la MUlllClpall-

La lei núm 1,665, de 4 de agosto de 1904, dad o de la Alcaldía .. porgue no obligan a 19,s 
sobre instalaciones i servicios eléctricos mo- empresas, cuya negllJencla los produce, a to
dificó lo que a este respecto establecía '¡a lei mar las. n edida~ de seguridad o precauci?n 
de municipalidades, confiriendo al Presidente qu~ debIeran eVItarlos; pero a este prOP?SIto 
de la República la facultad de conceder los per- se lllC,ul'I e en el error de creer gue SubsIsten 
misos necesarios así para el establecimiento las dI~cultades que ~ la all~ondad comunal 
de los mismos como para la ocupacion de los confel'la~n esa maten a la lel de 1891, acaso 
bienes nacionales o fiscales COlll líneas eléctri- porque la de 1904 a que me refiero no es sufi-
cas de cualquiera especie. cientemente conocida. 

Con arreglo a lo dispuesto por el artículo Sin perjuicio de ocuparme des pues con ma-
1.0 de esta lei "a la misma autoridad corres- yor amplitud en las deficiencias o incurrec
p~nd~rá la vijilancia de las empresas i. I~neas ~ ciones de los. servicios eléctricos. de Santiago, 
electrlCas en lo que respecta a las condlClOnes ~ por ahora qmero llamar la atenCIOn del señor 
¡le seguridad que deben ofrecer su instalacion í Ministro del Interior hácia el deber en que 1'.1 
i funcionamiento: el artículo 3.° prescribe que ¡ Gobierno se encuentra de exijir por parte de 
en las ciudades de Santiago i Valparaiso i en tlaS empresas Ti's. pectivas, el cumplimiento es
las demas en que hubiera tnmvÍas electricos tricLo de las obligaciones que la lei de 1904 
"las líneas de teléfonos, de alumbrado i demas les impone. 
que tengan por objeto la distribucion de fuer- ~ Creo que el sellor Ministro del rnteriol, sin 
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pérdida de tiempo, debe hacer instalar la ofi- el obrero desarmado i el capitalista que todo 
cina de servicios eléctricoH. lo puede. 

El señor 80'r0:l'v1AYOH (Ministro del in· De aquí nace la célebre lei de Ricardo, re-
terior).-Solo quería contestar dos palabras al; ('ullucda como fl1u,blllcntal en oconomía po· 
honorable Diputado i darle las gracias por las ¡ lítica, que dice: Jos salarios tienden a dismi
observaciones que me ha h8';11O presentes. ,nuir al mínimUlll de lo indispensable para la 

Se habia entcndido en la práeúca qne esta ~ sub'listcneia del asaLJriado. 
lei solo daba al Gobierno la facultad de ha < 'rn.tándüsede emrre"il,S fiscales o munici
cel' las concesiones correspondientes, dCljando <pales, el ¡, s/acto o el Municipio no pueden 
a las municipalidades la tarea de supervijilar proceder en sus relaciones con los obreros en 
los servicioH eléctúcos; jJíAv L inslnuaci0n las mliOlú.1iJ condieiones que lar; particulares; 
que ha hecho el honorable Diputado me muoCl- porque es deber primordial de los poderes i~ 
ve a estudiar el punto i a tratar de mejorar públicos velar por el bienestar económico i 
estos servicios en la forma que lo ha indica- social de la colectividad. El Gobierno no cle-
do Su Señoría. be proyocar huelgas, que llevan la miseria a 

El señor CORnEA BHAVO.-La lei ha- los hogares, porque su mision es velar por la 
bla de instalacion i funcionam~ento de las felicidad de todos, para lo que no debe mi
empresas. rar estas cosas bajo su aspecto meramente 

u tili tariHta. 
FerrúearrHes del Estado El~jstado ocupa en la Empresa de los Fe-

rrocarriles tres o cuatro mil operarios, cuya 
El señor CONCHA (don Malaquías). --- situacion no puede mirar con indiferencia. 

Cuando hablaba el señor "Ministro de Indus- Hablaba tambien el señor Ministro de la 
tria sobre los contratos del trabajo, le obser- huelga de Concepcion i conviene recordar 
vé que se olvidaba de un principio funda- que jos operarios de esa maestranza se le
mental de la organizacion económica modor- vantaron en huelga iJor la conducta observa
na, a saber: que el a;:;a)ariado no ps libre para da con eUos por el jofe de maestranza, jefe 
contratar su trabajo. No quiere esto decir, que era verdaderamente insoportable, cono
como parece creerlo el señor Ministro, que cido ya por su mal earácter. 
el operario sea llrwado al trabajo por la fuer-¡ Este individuG, señor, estuvo empleado en 
za; nó, el obrero no es libre en el sentido de í las fortificaciones de 'ralcahuano, durante al
que no puede hacer uso de su libre albedrio;) gun, tiempo i allíEllé despedido por la misma 
porque el hombre que tiene a su .ca~·go una razon de su mal carácter. 
familia i no dispone para su sostemmIento de .H;n seguida estuvo empltmdo en la Escuela 
otros recursos que los que pueda proporcio- de Artes i Oficios de Santiago, como segun
narle su trabajo personal, está obligado, por do injeniero, dond!'; aguantó apénas dos o 
la necesidad i la lei de la eoncurrencia, a aeep- tres arios i de donde tambien tuvo que salir 
tal' el salario que le ofrece ei patrono a consecuencia de su mal earácter. 

Esta es la difereneia que existe entre ol ct'- N o me diga q ne nó, señor Ministro, por-
pitalista i el obrero: los capitalistas son due- que yo he consultado a tres o cuatro miem
ños del dinero i de la tierra, i han eondena- bl'OS de la Junta de VijihmL~ia de ese esta-
do al obrero, que forma el nOV"Tlla por ciento bleciniento, cntre OIXoS a don Maeario Ossa, .. 
de la poblaeion, a vivir en la ('ondicion del i tarnbien a mi honorable colega i amigo el 
asalariado, que no éuenta mas 11 ue eun su se110r Gutiél'rez, i los dos me lwn dicho que 
fuerza muscular i cun su cOlllpetbllcla para este empleado tiene un carácter sumamente 
satisfacer sus necesidades. malo i díscolo. 

Es su trabajo diariO i Sil competencia Jo li~ll estas coll()inionfls ya rnconocidas, el Sfl-

único que pU'3de el obrero (lfwcur en eaIllbio üur Ministro de Industna, o mas bien dicho, 
del salario que le entrega su patrono el señor Huet, viene i lo llama a ocupar el 

Mucho me estrañaba oír al señor Ministro puesto de jefe de Maestranza. 
discurrir como lo hizo, i er::c tanto mas justa ¿Córno puede tener condiciones para de
mi estraueza euanto que :Su Señoría es un sempeñar este puesto un individuo de tal 
colectivista conv!illcido, que conoce las teo- naturaleza? 
rías sociolójicas modernas, del todo contrarias No pudo entenderse con alumnos, e iba a 
a la dura leí del mas fuerte, que impone el entenderse con obreros. 
paso de la fuerza aune¡ ue hayan de sucumbir Uéurriú lo que era natural: apénas empezó 
los débiles. " a desempeúar sus funciones, cuando principió 

Ve aquí arranca su oríjen esta lucha entre a hostilizár a los operarios i a despedir a una 
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cantidad de ellos sin que hubiese motivo al- la cual entiendo que han ingresado trescien. 
guno justificado. tos operarios traidos de fuera, 

S@ reclamó al señur Ministro para que, por 1 aquÍ cabe hacer presente, a propósito de 
medio de una ir..tervencion oficiosa, paternal, estos cambios en el personal de los trabaja
tranquila, remediase esa situa(;ion i el señor dores ue la Empresa, cambios que lus obli
Ministro dió paso al principio de autoridad: gan a trasladarse de una a otra ciudad, cabe 
creyó que debia de dar al señor Huet toda hacer presente, digo, que se formula un 
la razon de estas medidas arbitrarias, i per- cargo que afJcta a la severa imparcialidad 
mitió, señor, que se dejara en la calle a tres- que en materias electorales deben observar 
cientos operarios, a trescientos padres de fa- los hombres del Gobierno. No falta quien 
milia. piense que estas medidas contra los trabaja-

Este, señor Presidente, es el imperio de la dores, que los ponen en la necesidad de es
fuerza en su ma~,absoluta desnudez. Él pre- patriarse de la ciudad en que viven, para ir 
dominio de la autoridad es la libertad, o por a buscar trabajo en pueblos distante~ de la 
lo ménos, así debe ser; pero en virtud del República, como los que de la Maestranza de 
principio de la fuerza dejó a unas mil qui- Valparaiso han tenido que venirse a Santiago, 
nientas bocas ~in tener qu.e comer, a conse- yendo, a su turno, a Concepcion los que per
cuencia de la espulsion de esos operarios. tenecian a la Maestranza de Yun.gai que ha 

No creo que se debe prescindir de los sen- sido clausurada,-se deben a móviles eleeto
timientos humanos, en estas cuestiones; no rales. 
lo digo al señor Ministro, que' ha de tener Se dice que se persigue con esto que cier
buen corazon; pero es necesario hacer com- to número de ciudadanos inscritos en una 
prender a esos funcionarios que es necesa- localidad salgan de ella, para verse impoBi
rio tener sentimientos de humaI1idad para de- bilitados de votar conforme a sus afee-
jar tanta jente en la calle. mones. 

::Jn cuanto al señor Dorillac, en órden a las Seria conveniente que los honorables Mi-
seguridades que dió de que podia pasarse sin nistros tomasen nota oe que se hace este feo 
esos trescientos obreros despedidos ~,ha cum- cargo. 
plido su compromiso, de mantener el servicio Yo no creo que el honorable Ministro del 
en buen estado sin esos operarios'? Interior, que el honorable Ministro de lndus-

A este respecto, puedo decir que hai en la tria ni su¡;¡ demas honorables ca legad $ujie
actualidad veintiseis locomotoras sin compos- ran estos procedimientos. Tampoco creo que 
tura, privando al Estado de los servicios que sea culpable de estos tejemanejes electorales 
podrian prestar en el acarreo de productos; el Director de la Empresa, señor Huet. 
hai ochenta carros planos de carga, que tam- Pero hai que reconocer que debajo de ellos 
bien están sin movimiento por la misma cau- hai empleados chilenos que producen trasla
sa, i hai diez o doce carros de pasajeros en ciones de obreros con móviles electorales, a 
iguales condiciones. ojos vistos de sus jefes, porque es evidente 

1 en presencia de estu, yo pregunto al se- que la máquina electoral está perfeotamente 
ñor Ministru, ¿ha cumplIdo el selÍur D'_'rillac montada en los Ferrocarriles del Estadu. 1 en 
su compromiso cont~'aido de poder atender obsequio de estos fines, se mortifiea a ciertos 
con solo seiscientos vperarios el movimiento obreros, se les impulsa a las huelgas, se les 
de la Maestranza de Coneepcion, sin perjudi- obliga a subleval'se. 
cal' ninguno de los servicius de los ferroclt- En cuanto a la huelga de la l\fE'.estrallza de 
rriles del Estadu? Santiago, están equivocados los que suponen 

A la separacíon de los operarios se ha que ella se debe al retiro de cuatro operarios. 
dado la razon de que, por ahora, los gast.os Ija verdad es qlHl el retiro de est,os operarios 
de la Empresa no resü:ton mayal' 1l1l!IHlro do fué 8nlo la causa eficiente de dicha huelga; 
empleados i que el trabajo no puede ser ella se jeneró por la clausura inmotivada e 
superior al número .de operarios. injustificada de la Maestranza de Yungai. Esta 

'l'engo antecedentes para asegurar que los Maestranza se clausuró de impreviso, cuando 
operarios de la Maestranza de Ooncepcion habia muchos carros, máquinas i locomotoras 
pasan de mil, contando los peones que se que se componían o se renovaban, lanzándose I 

trajeron para reemplaz.ar a los trescientos a la calle i a la miseria a quinientos trabaja
obreros despedidos. dores. Cuando se iba a proceder a la clausura, 

A este particular yo pido al st:ñor Ministro se solicitó del Gobierno que lo hiciese por 
que se sirya traer la nómina do los actuales fr~cciones, en el espacio de unos pocos m5ses. 
operal'ios de la Maestranza de Goncepcion, a ~ a lo ménos, porque ero. inhumano el despl~ 
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zamiento en masa de trabajadores; pero el Se estableció, señor Presidente, el de
señor Ministro se mantuvo impasible, inmu- sahucio por cierto número de dias, pero 
table,.como la estatuas de Moloch, i fueron la obligacion legal del 'desahucio parece 
sacrificados sin consideracion los operarios de que solo se hubiese hecho para los obreros, 
la Maestranza de Yungai. a los cuales se les obliga a respetarla es-

¿A dónde podian acudir estos obreros sin triotamente, i nó para el Gobierno, pues si 
trabajo, que no tenian sino la especialidad de éste alguna vez la cumple lo hace en esta 
operarios de Maestranza de ferrocarriles, en- forma: notificando a los operarios que den
tendidos en la confeccion de carros i lo como- tro de quince dias va a cerrar una maestran-
toras'? za; de manera que en el término de esos 

i,A dónde podian acudir1 quince dias lanza quinje:ntos hombres a la 
¿A las fábricas particulares'? calle, quinientas familias a la miseria i al 
Pero si éstas ya no fabrican carros ni loco- hambre. 

motora.s, porque hace tiempo que el Gobierno t,Es cuerdo, es racional esta forma de ejer-
mató esa industria. citar el desahucio que se ha ideado para los 

¿Qué se queria, entónces, que hiciesen esos casos ordinarios, corrientes, paru el caso de 
trabajadores lanzados a los horrores del ham- la salida de un operario que debe ser reem-
bre'? plazado por otro'? 

¡Qué bus~asen trabajo como pudieran! ¿Es posible que el Gobierno proceda en 
Pero, honorable Ministro, no es éste el cri- esta forma i lanre a la calle en el breve pla

terio con que el Gobierno debe proceder; no zo de quince dias a mil quinientos operarios'? 
importándol@ un ardite el sacrificio de los ¿Es posible que así se proceda con los 
asalariados. No es esa la mision del Gobier- obreros que se declaran en huelga porque 
no, de un Gobierno que debe ser paternal i consideran injustas las medidas tomadas por 
jeneroso con los pobres. los jefes de la Empresa, i mantienen ésa 

Mui bien pudo llevarse a cabo la clausura miéntras se produce un arreglo de las difi· 
de la maestranza en el trascurso de cinco o cultades que se orijinan en el trabajo'? 
seis meses, despidiéndose por pequeñas frac- Nó, señor; jamas en los paises civilizados 
ciones a los obreros, dándoles así tiempo para las huelgas se solucionan en esta forma. 
que. fueran acomodándose en la industria Oon frecuencia en Europa i Estados Uni-
partIC~lar. .. .. dos se producen huelgas, i los hombres diri-

. Ah. señor ~l111stro, SI las nendas del Go- jentes de esos paises nunca han seguido el 
blCrno estUVIesen ~lguna vez en manos ~e temperamento uidatorial de lanzar a la calle 
h.om.bres gue se hu'~)leran encontrado un dla a los operarios. 
SIqUIera Sln tener dIez pesos con que mandar . _ 
al mercado, gritándoles los hijos por pan, ~or el contrano, Roosevelt en E~tados 
entónces sabrian comprender los sinsabores Ulll~OS, Waldeck Rousseau en ~ranCl.a, re
de la miseria. yes 1 e~perado.res en o.tros pa~ses, Jamas 

Pero el Gobierno lo ejercen laE clases ricas, han te~lldo. a menos s?rvu' de árblt~os entre 
los grandes propietarios, los dueños del capi- operar~os 1 patrone~;! ¿cómo habIa de s~r 
tal, i naturalmente no comprenden lo que es depre~Ivo p~ra un M:lllstro o un ~andatano 
el hambre en una familia. del . .l!:stado mterv~mr e?- los confl~ctos pro
, 1 se estrañan los gobernantes, que han pre- dUCldos e~tte los. Jefes 1 los. operanos de las 
senciado con indolencia la miseria de los empresas mdustnales del FISCO'? 
obreros, que éstos se abandonen a los vicios ¿ Por qUf- habia de someter siempre su cri
i al crímen, cuando son esos mismos gober- terio el seiíor Ministro a la autoridad, a los 
nantes los que los han precipitado, privándo- funcionarios superiores, muchos de los cua
los de los medio'3 honrados de ganarse la les tienen caracteres meramente políticos, 
vida ...... ! despreciando las peticiones de los sub alter-

Oreo que el Gobierno no nebe hacer el nos'? 
papel de usurero, estrangulando a los que ¿Que no sabe Su Señoría que hai pasiones 
ama¡san el pan con el sudor de su frente. i voluntades humanas que no siempre se 
Concibo, como decia, un Gobierno paternlll, ajustan al mulde dA la lei, i que puede ser 
que acude en ausiJio de los que necesitan de tirano un jefe de maestranza como puede 
trabajar, i nó concibo que un Gobierno se ser tirano un hombre dA Gobierno'? 
empefle ~n sacrificar en masa a los ciudada- ¿Por qué no habrian de considerarse estos 
nos mas desvalidos, despidiéndolos de la no- levantamientos colectivos de las masas en la 
che a la mañana. justa medida con que deben ser apreciados 
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por un Gobierno sano i de criterio tran
quil01 

Nunca, en mi larga vida, he visto un le 
vantamiento jeneral que no tenga alguna 
causa justificada. 

años se presentó una cuestion grave i dificil: 
los Bancos i la instituciones nacionales iban a 
quebrar porque el billete de los Bancos era 
convertible i porque si los tenedores de esos 
billetes se presentaban a canjearlos, aquellos 
no teni.an con que pagar. 

Sesiones para la Interpelacion 
pendiente 

LlPgó una hora suprema, un seflor Minis
tro dEl Hacienda es puso la cuestion i los ante
cedentes; i en pocas horas el Congreso discu

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- tió i dictó una lei que establecia la inconver
Debo advertir al señúr Diputado que ha ter- tibilidad del billete; i el Gobierno se ajustó a 
minado la primera hora. los preceptos de la lei: respetó la Constitucion 

Se va a dar lectura a una illdicacion que del Estado e hizo aquel acto por las vias 01'-

fué oportunamente enviada a la Mesa dinarias, dentro de estas leyes positivas esta-
El señor SECRETARIO.-~'~l señor Lor- l:.lecidas. 

ca Marcoleta formula indicacion para que las Entónces nadie dijo naua, i se salvó el 
sesiones de los dias lúnes, mártes i miérco- p9.is. El Congreso no pudo negar ní se resis
les se destinen a continuar el debate sobre tió a prestar al Ejecutivo el concurso patrió-
la interpelacion pendiente. tico que en aquellos momentos pedia. 

El señl)r SA.NCHEZ (vice-Presidente).- :hln otra ocasion, señor Presidente, en el 
Me atrevo a insinuar a la Honorable Cá- año 1898, bamboleó la conversion metálica, los 
mara que esta indicacion es antireglamen- acontecimientos se encargaron de castigar 
taria; porque el Reglamento establece que este gravísimo error, este pecado que nuestros 
las tres sesiones ordinarias de cada semana estadistas habian cometido; que los estadistas, 
deben destinarse a las interpelaciones. señor Presidente, no pagaron como lo debian 

No quiero decidir esta cuestion; pero me pagar i que como acontece siempre solo pagó 
parece que, por lo ménos, requiere esta in- el pais. 
dicacion los dos tercios. 

C CHA. Se derrumbó i desplomó la conversíon. 
El señor ON" (don Malaquías).- Hai una hora difícil; el Gobierno tiene cono-

inai alguna indicacion'? 
El señor S~CRETARIO.-Del sefior Lor- cimiento de ella, viene presuro!'lo al Congre-

ca don Perfecto, para destinar las sesiones so, acude a él en demanda de amparo i éste 
de los dias lúnea, mártes i miércoles a la in- no le niega su concurso patriótico i se dictu 

la lei dQ moratoria de 1898. 1 se dicta, señor terpelacion pendiente. 
El señor CONCHA (don Malaquías).- PL'esidente, rápidamente, sin discusiones: la 

t,Quién la hace'? misma necesidad que golpeaba a las puertas 
. El señor SECRETAHIO.-El señor Lor- de la Moneda, golpeaba, seflor Presidente, tam
ca don Perfecto. bien a las puertas del Congreso. Porque am-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pe- bos se confunden en una sola entidad; por-
ro esta indicacion no se ha discutido. que es la misma Nacion; es Chile! 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- Sin embargo, ~qué es lo que ocurre en el 
No hubo tiempo, señor Diputado, para dar presente caso'? 
cuenta ele ella oportunamente. Que los M.inistros de Estado:-e~tando el 

Fl serlor ALESSANDRI.-Dejémosla para Congreso abIerto-pasan tran.quIl_a 1 reposa-
la sesion de mañana. damente por sobre la ConstItuClOn del Es-

El serlOr SANCHEZ (vice-Presidente).- tado. 
Quedará para segunda discllsion. Sus Señorías con rostro inmutable-i como 

Acordado. si no hubiera sido bastante que se les pre

Interpelaelon.-Prélltamo a 
GranJ. 1 C.a 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Entrando a la órden del dia, corresponde 
tratar de la interpelacion pendiente. 

Tiene.la palabra el honorable Diputado por 
tJuric6 I!leñor Alessandri. 

tll1Aor ALES5Al:(OR1.-Híee mUCAO' 

guntara si era efectivo lo que estaba ocurrien
do-i con la tranquilidad estoica de la'3 ca
riátides antiguas, tienen el valor moral sufi
ciente de venir a decir que no hai nada, ab
solutamente nada, que son falsas alarmas del 
público, i sin embargo, enlos precisos momen': 
tos en que Sus Señorías declaraban eso ante 
la Cámara, en las reuniones de la Moneda se 
firmaban estos arreglos i se preparaban las 
!Iít~fI.. filoRlel pará árr"ji\l' lU); tórt't}nte Qt:j ~ehiol 
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te millones de pesos, en el momento en que 
el pais tenia necesidad de ellos. 

De modo, pues, que ha habido de parte de 
Sus Señorías el propósito delibArado de vio
lar la Constitucion i de burlar al Oongreso, 
de burlar la soberanía nacional que a él co
rresponde. 

Esto, señor Presidente, no tiene escusas. 
El espíritu mas benévolo para con los se· 

ñores Ministros no podtá escusarlos de la 
responsabilidad de este acto que no tiene pre
cedentes en la historia política de est'3 pais. 

No hai un solo caso en que se haya proce
dido con mas audacia, violando nremedia
tamente la Constitucion i las leye; i menos
preciando al Congreso del pais. 

Congreso l'.acionallos antecedentes de este 
negocio, el Congreso faltarüt gravemente a 
sus debAI'es si no tomara. medidas para que 
esto no suceda en lo fHturo. 

No se trata aquí d'.') pesquisar la responsa
bilidad de los senores Ministros. Esta liAria 
talvez una tarea· difícil habida consideracion 
a nuestros hábitos i a la índole de los acon
tecimientos; pero se trata, por lo ménos, de 
impedir que a Sus Seilorías se les abra ma
ñana ancha puerta para hacer tabla rasa de la 
Constitucion Política del Estado, porque en 
esta materia todo está en emp~zar. 

Para que !:lO vea la inconsecuencia de los 
tiempos i de la historia, de los hombres i do 
los pueblos, vale la pena recordar épocas pa
sadas. 

Hace apénas vointidos años subió las es ca . 
las de mármol de la Monedg un estadista dis
tinguido bajo, todos conceptos i tan an~ante 
de su patria, que habrá quien lo iguale pero 
nó quiell lo supere. 

Aqud mandatario olvidó al llegar a la Mo
neda que habia sido jefe de un partido, se 
acordó solamente de que era chileno i dedicó 
todas sus enerjías en propender por todos los 
illedios posibles al progreso de la patria en 
todo órden de actividad. 

Ahora, señor, al lado de la cuestion cons
titucional ilegal hai una cuestion de decoro 
que sube al rostro de todos nosotros. Como 
hombres tenemos derecho de dejarla pa~ar, 
porque cada cual es dueño de dejar pasar 
las cósas que le atañen, como le plazca; pe
·ro surje una cuestion de decoro que sube a 
nu~stro rostro como representantes del pue
blo, i esta cuestion de decoro, como repre 
sentalit,es del pueblo, no tenemos derecho de 
dejarla pasar, porque el pueblo ejerce tam
bien su soberanía i esa soberanía que re
presentamos dentro de la Constitucion Po
lítica del Estado tenemos el deber de respe- No hai una sola rama de la actividad nacio
tarla. 1 esa Constitucion Política del Estado nal donde no se encuentre la marca, el sello, 
nos impone a los representantes del pueblo el trazo del Presidente don José Manuel Bal
el deber de fiscalizar los actos del Ejecutivo, mact'da, 
de tomarle cuenta cuanclo ha pasado por ¡. ste mandatario se imponía a sus amigos 
encima de la Constitucion i de las leyes i como se imponia a sus adversarios por su 
nos impone aun la obligacion de acusar a sinceridad, por su amor a Japatria. 
los Ministros de Estado cuando las han vio- Atraia hasta por la simpatía personal, has-
lado. tn por la elevacion de su frente porque, se-

Esto no es solo un derecho, sino que un fí')r, a veces la presencia física i~pone i 
deber pa~'a los miembros ~el. Congreso; \ atnw.: pu.es el hom ~re es hombre,. 1, como 

Pues bIen cuando los MInIStros de Estado í los gobm nantes gobiernan hombres, no es
-estando ~l Congreso abierto-han venido f t~:n despojados de. las leyes humanas que 
a decir aquí que "no habia absolutamente> riJen a los seres raCIOnales. 
nada", es porque ellos consideraban incapaz> ¡ ste mandatario lf)gó a Chile obras pú
al Congreso i que no tenia el patriotismo su- ~ bEcas e hijos a la patria. Sin embargo, llegó 
ficiente ni estaba en situacion de calificar b (el mOlm'nto en que, se vió obligado por los 
situacion grave o nó que se ha tenido en visk, > acontecimientos o a depoJler el mando o a 
para autorizar el movimiento de invel'sion de; seguir gobernando sin leyes que lo autorÍza
la cuantiosa suma de veinte millones de pe- ran para invertir los caudales públicos. 
sos. Aquel ilnstrf~ mandatario creyó que debia 

El Ejecutivo ha mirado con menospr6cio al seguir el segundo arbitrio, esto es, continuar 
Congreso? i esto es para él cuestion de de- I gobernando sin leyes que lo autori7aran para 
coro. > in vertir los caudales de la N acion. Sin em-

Esta ofensa no puede ser tolerada por el> bargo, esto se consideró como un acto de 
Congreso, _porq~e .d, ":pues de las declar;Cwio- i tiranía: comy un acto, de .dict.adura, ~orque 
nes del senor .Müllsi m, despues que la Cons-l se hablll, salIdo de la ConshtucIOn del F-,stado. 
titucion del Estado ha sido violada, des[J1J.es ~ La revolucion comenzó entónces pidiendo 
dfl haber sido ocultado., deliheradamente al ~ el concurso jenel'oso -df\ la jU'ventud i' del 

\ ''''':" 
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pueblo, e hizo desaparecer a un gra:~nol~:O~.tO:hO~~~~~:::l 
a un gran estadist.a sud-americano. comptida por el actual Gabinete. 

¡i,1 quiénes rueron los que tildaron de dic- En aquella recha yo no tuve la responsa,.· 
tatoriales los actos del Presidlmte E"1maee . .'la,¡biliChd. (te mlOS acontAeimient.os, porque, como 
porque se habia salido de la Uon'"tit¡:cc,ion j he d;eho, yo era bisoüo i modesto soldado. 
de las leyes? Los responsables son los dirijent.es, los que 

Fueron ellos (señalando hác~.·a la i . .zq)Úerda)'j pr .. eipitaron al pais al abismo de que aun no 
El señor RODlJ,1GUEZ (don Aníhal).- t:ale i cuy"'" males aun palpamos. 

¡i,1 Su Señoría no t.omó partieipacion'? }';11tón('('s tenemos derecho para pedirles 
El señor ALESSANL"Rl.-Sí, pero eon- cuenta i para decirles: "no hagan ahora lo 

fieso que ese rué un error de mi juventud, que ayer connenaron i eombatieron, i por 
pero los responsables rueron ellos. cuya CUWia se inundó de s<mgre toda la Repú

El señor RO DRIGUEZ (don A nib:,l).-Fui- blica i se llevó al cementerio a un gran chi
mos todos! Fuimos nosotros, diga Su Se- lena i a un gran estadista sud-americano"! 
ñoría. - He tenido, pues, razon, honorable Presi-

i!:l señor ALESSANDIU.-Cierto! Pero dente, cuando he dicho que las violaciones de 
nosot.ros éramos humildes i modestos solda- la Constitucinn no se miden por su cuantía, 
dos; i así como los honores de la victoria se sino por su calidad, i que un mi"mo anatema 
disciernen al jeneral en jere, as! tambien tó- merAcen las que son de igual naturaleza. 
cales cargar con las consecuencias de la de- Esta lncha por la integridad i pureza de 
trota i del desastre. nuestras inst.itueiones no es peculiar de nues-

En aquel entónees contaba con dieciocho tra tierra, es la lucha de todos los tiempos i 
años ménos i a esa edad el cerebro está to- de todos los paises, que ha snmerjido a la 
davía en evoluciono Los sentimientos i los lmmani<lad en océanos de sangre e inundado 
cerebros evolucionan, sm10r Presidente . .El tilda la tierra. Es la historia de todos los pai
único cerebro de los seres de la creacion que Bes que han definido sus instituciones i pelea-
no evoluciona es pI del asno. do por cin'entarlas. 

So acusaba entónces al Presidente Eal- Por esto, para que no se malogren tantas 
mace da de haberse salido de la Constitucion, vidas sacrificadas, es necesario no mover esta 
se le hacia una revolucion porque no habia peligrosa senda, en este plano inclinado en 
sabido respetarla! donde una vez puesto el pié no es posible 

Oompare la Honorable CámJ.ra acto c0n npercibirse de ello sino cuando se ha llegado 
act.o , violacion con violacion, i si se atiene a al rondo del abismo. 
su calidad i no a la cuantía, verá que la tras- Por esto, señor, me siento alarmado i por 
gresion de hoi es mayor que la de cntónces, {éstO digo a la Honorable Cámara que ponga
considerada bajo el punto de vista constitu- mos coto a este mal, que no dejemos que se 
cional. viole así no mas la Oonstitucion del Estado, 

La inconstitucionalidad del Presidente Ea}, a la faz ell1 nosotros, a la luz del dial 
maceda rué la de querer gobernar "in presu- Si no nos acordamos de nuestros padres, 
puestos; pero tambien es un acto contrario a acordémonos siquiera que tenemos hijos. 
Ja Constitucion el que ha cometido el Gabi- 1 si no sabemos conservar la preciosa heren
riete arrogándose :facultades que ella no le cia que, eon un rico teson, nos legaron nues
confiere i entregando a una casa particuh,r la tros antepasados a costa de su sangre i sacri· 
gruesa suma de veinte millones de pesos sin Hcios, al ménos, s¡-nlor, pongámonos en la si
autorizacion lejislativa. . tuacion de que mañana nuestros hijos no nos 

Se ha querido cohonestar esta trasgresion maldigan, ni que renieguen de nosotros sobre 
alegando razones de conveniencia o de neC'e- 11 uestros tiempos, i nos llamen pusilánimes 
sidad, pero nadie podrá negar' qUA, .iUrídiCa.-I¡IJOr no haber sabillo ddender ]0 qUA había-
m~nte hablando, la entrega de esos veinte rnos recibido de nU(~stros padres. . 
truHones es un acto indebido. No quiero colocanm' en este caso, i por esto 

1 discurriendo en este terreno es rorzoso ~ cmnplo eon este deber penoso de manirestar 
llegar a la concluslon de que bajo el punto de ¿ a la Cámara la situacion tal como yo la conci
vista jurídico tan' inconstitucional es 01 acto '; Lo, con sus peligros, sin mirar para atras ni 
que provocó la revolucion del 91 corno el que I para adelante, ni prestando oidos a los odios 
ahora censuramos. Ji antipatías que se pueden despertar en este , 

Al espresarme así, honorable Presidente, debate de tanta trascendencia. 
soi· siquiera consecuente, porque con las mis- Ahora, señor Presidente, si en situaciones 
mal!! razon~!I que combatí la trasgresion del) ordinarias i comunes no pueden los gobernan-" 

\. 



I]i 

296 CAM.ARA DE DIPUTADOS 
~. ~ 

tes alzarse con el poder público en la forma plicancia, porque considera que es cuestion 
en que se ha hecho actualmente, disponiendo de moralidad, de alto interes público, no de
de mil10nes de pesos contra la Constitucion jar intervenir como jueces a los que han sido 
del Estado, habria circunstancias especiales, abogados o apoderados de algunas de las 
espccialísimas, señor, que no permitan proce- partes. 
del' de la manera como ha obrado ahora el En el órden político, hai tambien leyes que 
Gobierno. podemos llamar de implicancia o de recusa-

Aunque me sea doloroso decirlo, perdóne- cion: ¿qué otra cosa son sino leyes de impli
me la Cámara, tengo que decirlo; me impnlsa cancia o de recusacion las incompatibilidades 
a ello un deber. establecidas en nuestro organismo político'? 

Existen en nuestro Réjimen Orgánico cier- S ¿ Por qué se exonera de tomar parte en las 
tas leyes que vale la pena rememorar. í deliberaciones del Congreso a los altos fu n- "¡ 

Los abogados que hai en esta Cámara i que cionarios de la administracion pública, a los 
me escuchan saben i deben saberlo tambien profesores de las cátedras universitarias i a 
los demas miembros del Congreso, que existe una serie de otros funcionarios'? 
una lei que se llama Lei de Organizacion i Porque la leí ha <:onsiderado que estos fu n
Atribuciones de los Tribunales. I cionarios no tienen la independencia i libertad 

En esta lei se dan ciertas reglas para ga- > de criterio necesarias para el ejercicio libre de 
rantir la absoluta imparcialidad del majistrado los cargos de la representacion nacional, 
que va a fallar una causa. A esto es lo que Aparece, pues, aquí, soberano i majestuoso, 
ie denomina con el nombre de leyes de recu- el mismo principio que ha dado oríjen a las 
sacion e implicancia. leyes de implicancia i de recusacion. 

¿Por qué es esto, señor Presidente'? Estas leyes son universalm;; no hai lejisla-
Porque los majistrados tienen en sus ma- cion alguna de pais civilizado que no las con

nos la honra, los bienes i la vida de los ciu- tenga. 
dadanos i porque la Constitucion Política del Ahora bien, en la lei de Ministerios hai 
Estado garantiza en toda forma estos tres otra disposiciun análoga, que ordena la su
atributos de la vida, sin los cuales no se i me- bl'Ogacion de un Ministro de Estado por otro, 
de vivir una vida de libartad, del mismo cuando se trata de algun asunto que puede 
modo que la vida física no se puede vivir sin interesar al primero. 
el aire que vivifica ida enerjía a la sangre. I bien, a la sombra de estos principios ju-

Pues bien, entre esas leyes de implicancia rídicos i de una lei superior a todas, la del 
se encuentra "la disposicion del artículo 248 decoro, no se pudo tratar de este asunto 

'de la citada Lei Orgánica de Tribunales, que Granja, estanClo en el Ministerio una persona 
dice: Son causa de implicancia... 4.a Haber que tenia con esa casa las relaciones i vin
sido el juez abogado i apoderado de alguna culaciones que conoce la Cámara i el pais. 
de las partes en la causa actualmente some- Todavía el señor Ministro del Interior ha 
tida a su conocimiento." confesado a la faz de la Cámara i del pais 

El Código de Procedimiento Civil tiene que habia reda:;tado una escritura de hipo
todavía un artículo mas terminante, en que teca, que no apareció en el momento nece
dice que entre las causales de implicancia osario. 
recusacion hai unas que se pueden renun- Aun mas: cuando el señor Ministro de Ha
éiar por las partes litigantes a su antera vol un- cienda decia hidalga i jenerosamente que 
tad i otras que se pueden dejar al arbitrio de asumia toda la responsabilidad de lo obrado, 
las partes; renunciarlas o nó, porque al esta- el señor Ministro del Interior salió nervioso 
blecerlas, la lei ha tenido en vista razones i a pecho descubierto a disputar a su colega 
de interes público. los jirones de la responsabilidad. 

El artículo 130 de ese Código trata de las Pues bien, esta razon de implicancia de 
causales de recusacion que no se pueden re- que he venido habland!), obligaba al señor 
nunciar, i dice: Ministro del Interior a no desplegar sus labios 

"Las partes podrán, sin embargo, convenir en esta importante materia. 
en que continúe el funcionario inhabilitado, 1, si se ha trasgl edido este principio jeneral 
salvo que la inhabilitacion se fundare en al- de derecho i de decoro no tiene motivo para 
gúna de las causas siguientes: quejarse de que la opinion pública lo haya 

·'5.a Haber sido el juez abogado o apode- condenada i castigado, porque Su Señoría es
rado de alguna de las partes en la causa ac- taba implicado, absolutamente implicado para 
tualmente sometida a su conocimiento." . tori:ll.ir parte en laS! deliberaciones del Gabinete 
h~ l~ ~fsiÚ)J!D t&!tt. í'11:j~ ~!t~!l~ dtl!m~ 'J~~J1U't9 !!1 ti!'~t~ ~~ ~§~ M\U1WJ 
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El señor TRARRAZA VAL ZAN AH,TU.- des, es el lema de los gobiernos desenfre
Agradeceria al señor Presidente que consul- nados! 
tase a la Cámara si se puede prorrogar la se- El Presidente de la República, que obligó 
sion hasta que termine el señor Alessandri a salir del servicio público a un alto emplea-

El señor ORREGO (Presidente).-La Cá- do porque no manifestó con la debida opor
mara ha oido la insinuacion del honorable Di tunidad antecedentes que evidenciaban el' 
putado por AngoL desastre que importaba para el Fisco el 

Si no hai inconveniente, se prolongsrá la asunto Granja i C.a, tiene que reprochar 
sesion hasta que termine el honorable IJiputa- amal gamente la incomprensible actitud de su 
do por Curicó. . Ministro, que ocultó todavía mayores antece-

Acordado. dentes i en los cuales habria actuado como 
El seüor ALESSAI'TDRI.-Agradezco a la p .. incipal actor i parte. 

Cámara su benevolencia, i para no abusar de De manera que si el seilor Ministro no 
ella, trataré de ser lo was breve posible. quiel'e oir la opinion de todo el mundo, si 

Como digo, señor Presidente, el señor Mi- deJa a un lado la de este Diputado, que le 
nistro del Interior era el único, absolutamente importa tan poco, si no considera siquiera la 
el único que no podia ni debia tomar parte en del Oongreso, vea, por lo ménos, Su Setio
este debate, i ménos todavía en el acuerdo del ría, que Le mas amarga i efectiva de las cen
bochornoso asunto que lo ha motivado, suras be ha levantado airada en su propia 

1 es esta la razon porque la opinion pública caila, ha partido de la misma persona a quien, 
se ha alarmado i porque se ha congregado segnu la Constitucion, debia inspirar confian
para condenar este acto. zal Convénzase el señor Ministro que Su 

1 cuando el honorable Ministro nos decia Señoría ha perdido la confianza pública, por
que era la opinion bullanguera, la opinion de que ha trasgredido fundamentales i sagrados 
los clubs la que lo condenaba i que, por lo principios de derecho, eOliO son los que 
tanto, Su Señoría la tomaba en ménos, yo le inspiran las incompatibilidades, las illiplican
digo al señor Ministro que está equivocado, cías í las recusaciones. 
que no hai un solo hombre en Ohile que aprue- 1 llámense hombres o gobiernos los que 
be su conducta; que si en el silencio de su atropellan i pasan por sobre aquellos princi
Gabinete pregunta sobre ella a sus mejores pios inmutables de derecho, tienen que su
amigos i les ruega le contesten con el alma, frir al fin las consecuencias i llega la hora en 
Su Señoría oirá de todos ellos la renrobacion que se derrumban en estrepitoso desplome. 
de su conducta; i casi tengo la seg~ridaJ de ~I se admira, entónces, el señor Ministro 
poder decir, que hasta en los propios bancos que estos negocios hayan ajitado la opinion'? 
de los Ministros que se sientan a su lado, se ¡Cómo que no se ajite la opinion cuando se 
siente el frio del descontento. Tengo la segu-· pasa sobre la Constitucion, cuando se tiran 
ridad de que hai una opinion que el señor audazmente los caudales públicos a un abis
Ministro tiene que respetar: esa opinion es la mo sin fondo, cuando se entregan sijilosa i 
de S. E. el Presidente de la República. ocultamente al cliente de un Ministro i para 

El Presidente de la l{epública, por el único ello se :;onvocan juntas de notables a quienes 
acto que me permite juzgar de lo que piensa se oculta la verdad, se falsifican certificados 
en lo Íntimo de su conciencia sobre este de gravámenes i se esconden hipotecas re
asunto, estoi seguro de que no está contento. dactadas por el propio señor Minis,;ro del In
S. E. ha buscado como víctima al sub-Se .. terior! 
cretario de Hacienda, por razones que la ~l señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
Honorable Cámara conoce, porque conside- terior).-Inexacto. 
raba que era necesario una víctima. para Eí señor IHARRAZAVAL ZANARTU -
acallar la opinion. Se sacrificó un funcionario Desde 1905 no está vinculado Su Señoría. 
que habia servido a la Repúbli'~a durante El señor ALESSANDRI.-~Oómo quiere 
veintiocho añus de buenos i probados servi- el señor Ministro que la opinion no se ajite 
cios; se buscó, esta vez, una victima mas alta ni se alarme? I 

que aquella con que se quiso construir la Seria preciso, para que el pais no se aji,tara 
plataforma de la bombástica i mentida reje- ni se alarmara en esto asunto, que viviéramos 
neracion, tirando a la calle a un viejo i hu- en un pais de siervos, 'lue no fuera este pais 
rnilde portero p:>rque se llevaba unos esca- un pais de hombres libres como felizmente 
Iones mas viejos que él para templar con su lo es. 
leña el lriQ de. su. desnlidQ hQ(ljari ¡RiijorAhQra¡ señor J?residente¡ para no a.busar ,It. l~. 1~~SIj~i§J im"tu4a4 ,traltJ! ¡ra~ "yor m~. titUl.iYQ ~~ 1'; b~~'Yolettoi!l¡ ~\1~ la 
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HonorfLble Cámara me :ha dispensado, nece- na1es, aquella parte dd negocio con Granja i 
sito i debo terminar pronto mi disrurso. Compañía que mira a las rentas públicas. 

Me cHbe simplemente, ántes de concluí;·, E~a cU(-~btion es, sin duda de alta impol"o 
preguntar: ¿cuál ps la situac;or; l"Pspeciin1 de tnl1cia i de trascenckncia infinita. 
los partidos en esta Honorable Cámara en Es ell) il1lportau\ja i trascendenciit por la 
presencia de esta última cuestion COllstitu- naturaleza misma de ella i porqne wn cuan
cÍonan tiosísimos los caudal\)s públicos quo ci:ltán 

Quiero referirme primero al partido con- comprometidos pn esta calayorada del Go-
servador. bierno. 

¿Puede aceptar mi digno i noble amigo el Pero, sei'íor Presidente, por muí interéRante 
honorable Diputado señor Cox, i con él sus que sea esta cuestiou mirada desde este pun
dístinguidos correlijionarios de esta Cámara to de vista, por mui importante que sea para 
que se est~ violando la Constitucion Política Jos intereses públicos, por inmensa i jigante 
del Estado i el juramento de que la cumpli- que se la considm e, yo la estimo pequeña, 
rian fielmente que prestaron los señores Mi- mínima, casi miero 'cópica al lado de otro 
nistros al haeerse cargo de sus puestos? aspecto mucho mas grave i traseendental que 

¿Olvida el partido conservador las tradi0 io pn)senta el problema ('n debate. 
nes, los vínculos nobles i jenerosos que lo So trata de la violaeion flagrante de la 
ligan a aquel cuerpo orgánieo de nuestras Constitucion Política del Estado que este act0 
instituciones? importa, i el pais i la Oámara están alarmados 

Sefior Presidente: Creí innecesario tomar i cCJn razon tambien lo están todos los que 
parte en este debate des pues de Jos discursos tene~os la homa de formar parte de. esta 
brillantes, elocuentes i sobre todo valientísi- Patna, porque son de grav.edad e~cepcIO.nal 
mos, pronuneiados en esta Cámara por los? t?dos los problemas que ml~an a las mstltu
honorables Diputados por Victoria i Angol; elOnes _ fun~ameJltales de:l pals. , 
consideraba agotado el debate con el eco pa- ~s pre?Iso. que. n? olVIde la Cama~a que no 
triótico de la palabra elocuente, vibrante, sin- ha1 edIfi?IO sm mmrento, q~e no hm . ~on~
cera honrada de los dos distinguidos col e- monto sm base, que no haI pueblo sm mstl
gas. ' - tuciones, i que no hai tampoco pueblo cuando 
- Pero, señor, si hago uso de la palabra es, no sabe defenderlas.. .... 

_ en primer lugar, para dar público testimonio Los pueblos que vlven sm mstItucIOnes son 
de la satisfaccion' infinita con que ha contem- pueblos m;1ert~s. 
pIado el pais la actitud de estos dos altivos De a9,Ul entonces que cuando se trata de 
i dignos representantes del pueblo que, como l~n ~oblern~ 9,ue hace tabla ra~a de la Cons
Lones indomables han saltado a la arena tItuclOn PohtlCa del Estado, 1 cuando con 
candente dol deb;te, para cumplir hOI'oi~a- audacia ina~dit~ se presenta ese Gobierno a~ 
mente con un deber sagrado, menospreeian- C.o~greso Jactan~~s? de lo que J1a hecho 1 

do en forma olímpica las amarguras que su dl?Iendo. qU? esta dls.Imesto a ~·eIterarlo, en 
actitud pudiera para ellos mismos destilar. mI eonClenc;a de patrIOta, me dipo:. Ha sona-

M bl" t b· l· t· d h do una hora grave para la Repubhca; ha so-
e o. 19a am len a Clrcuns ant:Ia ~. a- nado una hora en que las instituciones del 

ber pedIdo e~to~ an.tecedentes en l~ leJIsla- pais están amenazadas de muerte; ha sonado 
tura p~sada, 1 SI entonces no f~rmule la;s ob- la nora de la trompeta guerrera, ha sonado 
servacIO~es q~e ellos me mere?leron, ~~e por- la hora en que los corazones deben rete m
que quena, dejar que trascurnese el lempo; plarse para vindicar un agravio que va con
que por mI hablaran los h.echos, que por mI tra la patria. 
ha?I~r~ u~a :,"OZ mas

T 

auto~Izada: ~a. VO? de la ~eñor_ Presidente.: .I~eeuerdo que h~ce ocho 
opmlO _.p~bhca, la '\ oz e ocuentlsIma de los o dIeZ anos este edlficlO en que seSIOnamos 
acont~C1~mentos. .. ,. aho~a había sido devorado por un incendio. 

ROl dla que la opmIOn publIca ha dado La Honorable Cámara celebraba sus sesiones 
su veredicto, hoi dia que esta cuestion está .(',n el Salan de Honor de la Universidad de 
juz~ada por este tr!bunal soberano, me-queda Ohile, bajo la presidencia del honorable i,ípu
mm poco que dp,Clr. tado por Petorca, en aquel entónc, s señor 

Los honorables Diputados por la Victoria don Pedro Montt. 
i por Angol han agotado una parte interesan- Llegó en esa ocasion a la Mesa de la Ho
tísima del debate; la que se refiere al aspec- norable Oámara un proyecto de suplemento 
to económico de este asunto i el cual aflOlcta por trescientos o cuatrocientos mil pesos, que 
9Jl forma mui primordial los intereIJ6S nacio· enviaba la A<oiministt:acian de a.qu@lla época 

• 
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para pagar cuent.as atrasadas, a fin de no ~ del Gobierno, de olvidar i preferir la Oons
tener al Fisco en la condicion de un deudor ~ titucion del Estado i las disposiciones de 
moroso, que se esconde detras de la pu(wta~nu(~stras leyes; por 10 que la Honorable Oá
al sonar la campanilla del acreedor. "mara me pm donará si soi odioso, si voi a 

El Gobierno habia heeho recojer de todos iastidiada leyendo u]glluos artlelllos de nues
los Ministerios las cuentas pendientes i las hn,· tr:1 Oonstitucion, por mas conoeidos que sean. 
bia man:iado al Oongreso, englobadas en un Ello es necesario, aunque no sea de su
proyecto de suplemento. ~ poner que ning\lno de mis honorables cole-
'I~legó ehnensaje a la Cámara, i el P1'f~si· gas los desc:onozean, i aun cuando deba su

dente de ella en aquel entónces esperimentó, poner que son conocidos de todos 108 ciuda
al leerlo, un sobresalto o convulsion nerviosa, danos; pero, dado el rumbo que los señores 
i, arrojando el papel, dijo: "Pero t,qué se pre- Ministros han d!1d? a este debate, he adqui
tende'? ¿Se pretende entrar a saco en las arcas rido el conVenClmIento de que no han temdo 
públicas'?" Sus Señorías presentes las disposiciones de 

Esta actitud del honorable Presidente de nuestra Carta Fundamontal. 
la Oámara de Diputados futo recojida por la 1 digo que esas disposiciones las han 01-
prensa, fué recojida por la opinion i aclamada vidado Sus Señorías, porque no puedo infe
triunfalmente de un ostrpmo a otro dd pais. rirles el agravio de que no se¡ ,an siquiera 
En todas partes se decia: "Allí está el gnar- ¡leer, pues no se trata de interpretarlas sino 
dian severo, allí está el hOJlbre que sabe cau- de leerlas para entender su significado i al-
telar los intereses púhlicos». canee. 

Este recuerdo está aquí en mi alma, está El artículo 4.° de la Oonstitucion Política 
en la conciencia del pais, está en el Boletín dice que la soberanía reside esencialmente en 
de csiones, está en la prensa diaria; i el eco la ~\Íacion, que delega su ejereicio en las au
de este recuerdo mE; hace comparar aquella toridades que ella misma establece. Esta es, 
situacion con la situacion actual. la portada de nuestro sistema republicano, 

I yo digo: ¡i,cómo es esto'? El Diputado por 12. piedra angular de nuestro edificio político i 
Petorca, Presidente de la Cámara de Diputa- social. 
dos, ~ace ocho o diez años, llamaba entrar a La OonsLitucion dice qne el soberano es 
saco en las arcas fiscales, porqne se presentaba el pueblo, í que los mandatarios son las au
un mensajo en el cual se ¡Iodia fondos para toridades, que son los intermediarios por me
pagar deudas atrasadas; i hoi dia, el ciucw,da- dio de los cnales se ejerce esa soberanía. 
no que rije los destinos de la República, no De donde resulta, seilor Presidente, que 
se f.tlarma ni llama entrar a BaCO en las arcas el Gobierno, tanto el Poder Ejecutivo como 
públicas, cuando se abren las puertas del Te- el Lejislativo, no son mas que simples man
soro Nacional i se derrama todo aquel tesoro dataríos de la Nacion, i deben ceñirse es
en ellas acumulado, para beneficiar a una casa trictamente a las prescripciones de su man
comercial que e:> cliente de uno de los Minis- dato, prescripciones que se consignan so
tros de Estado!! lemnemente en la Constitucion dictada por 

1 esto se hizo, señor Presidente, a puertas el puehlo i jurada respetar por ~os poderes 
cerradas, en el silencio de la media noche, sin públicos. ' 
Mensaje delltjecutivo, sin leí de la República, Este principio fundamental de la sobera
sin venir a pedir el veredicto al soberano, nía popular es la piedra anglllat' sobre la 
que en esta materia es el Congreso Nacional, cual descansa inconmovible la sociabilidad 
en virtud de lo dispuesto por nuestra Oons- de la humanidad moderna. 
titucion Política. De manera que el pueblo no delt'ga su so-

¡Miéntras se eonsideró que t'ra entrar a saco beJanía incondicionalmente, para que sus de
en las arcas del Estado, el pago de trescien- legados o mandatarios hagan lo qUfl quieran, 
tos mil pesos que se adeudaban en virtud de sino que les entrega parte de ella, para que 
contratos pendientes, no se ha creido poner la ejerciten sometidos o con sujeeion a ciertas 
la mano sobre ellos al entregar veinte millo- reglas fijas, qU0 se contienen en la lei funda
nes de pesos a una casa particular, en los mental cuya custodia les confía, como si les 
momentos mas cr:ticos, i estrayéndolos de la entregara su propio espíritu. 
savia del paísl Pe modo que al hacer esta delegacíon, no 

Aquí sí que seria oportuno esclamar con el se les confiere a las autoridades facultades 
orador romano ¡oh tiempos! ¡oh costumbresl omnímodas. 

8e va notando con Dor;lada i peligrosa in- Por esto, al conferirles el pueblo su man-
sistencia un'a,. marcada tendencia, por parte, dato con la mano puesta sobre los Evanjeliolil¡ 
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les hace jurar, por su honor i por su concien
cia, i poniendo a Dios por testigo, que no 
atentarán contra este depósito sagrado en que 
se contienen los mandatos de su sober&nía. 

De manera que no se diga, señor, que los 
Poderes Públicos son libres absolutamente, 
ni que se manejan como ellos quieren. 

Nó, señor. Et;tán ellos absolutamente ence
rrados dentro de un marco de fierro, del cual 
no pueden salir, i están liRados por los víncu
los sagrad( s del honor, del deber i del jura
mento que han prestado solemnemente. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿qué le 
dice al Poder Ejecutivo esa Carta Fundamen
tal de la República, que viene a ser como un 
marco de fierro, del cual no puede salir? 

Ella le dice en su artículo 28: "Solo en 
virtud de una lei "e puede: 

2.° Fijar anualmente los gastos de la ad
ministracion pública". 

De modo, señor, que la soberanía nacional, 
en lo que respecta a la fijacion de los gastos 
públicos, no es entregada a uno solo de los 
poderes públicos, a una sola rama de las tres 
en que está dividido el poder público, o sea, 
Ejecutivo, Leiislativo i Judicial. 

No tengo para qué d~r1es a mis honorables 
colegas una leccion de Derecho Constitucio
nal, ni esplicar tampoco que el Poder Lejis
lativo no es el Presidente de la República, ni 
tampoco el Congreso solo, sino que el Poder 
Ejecutivo junto con el Poder Lejislativo, 
ejerciendo sus respectivas facultades en la 
forma que establece la Constitucion Política 
del Estado para dar oríjen a las leyes de la 
República. 

La Constitucion Política, en lo que respecta 
a los gastos públicos, como lo he dicho i lo 

"Son atribuciones especiales de] Presidente 
de la República: 

" 1 2 Cuidar de la recaudacion de las rentas 
públicas, i decretar su inversion con arreglo 
a la lei." 

Fíjese la Honorable Cámara en estas es
presiones: decretar su inversion con arreglo 
a la lei. 

El Presidente de la República no puede 
disponer de los dineros del Estado a su libre 
arbitrio, no puede disponer de ellos con in· 
det-lendencia, como dispone un individuo de 
su propio peculio. 

En esto hai una sola autoridad soberana. 
Esa facultad corresponde al Congreso i Eje
cutivo simultáneamente, formando el Poder 
Lejislativo. 

Pero todavía, como si no fuera bastante esta 
precauéion, se ha tomado otm en el artículo 
96 de la Constitucion Política del Estado para 
que el Presidente df\ la Hepública no pueda 
salir de este marco de hierro en que se ha co . 
locado al Supremo Majistrado i a sus Minis
tros, en lo relativo a disponer de los caudales 
públicos: en ese artículo se impone al Presi
dente de la República la obligacion de con
sultar al Consejo de Estado todo lo que es 
matpria de lei i todo lo relativo a la adminis
tracion e inversion de los caudales públicos. 

Sabe la Cámara que el Consejo de Estado 
desempeña funciones de divarso carácter: 
unas las desempeña en el carácter de cuerpo 
consultivo i otras en el carácter de cuerpo, 
cuyo acuerdo es obligatorio, porque sin él, el 
Presidente de la República no puede proce· 
del' en ciertos casos. 

Pues bien, ese artículo 96 dice: 

repito, ha entregado, única i esclusivamente, "El Presidente de la República propond"á 
al Poder Lejislativo la facultad de disponer a la deliberacion del Consejo de Estado: 
de las rentas de la Nacion. 1 siempre que haya 4.0 Los presupuesto::! anuales de gastos 
otro poder público que quiera echar mano de que han de pasarse al Congreso." 
los fondos del Estado, sin suj6tarse a las . De manera que, cuando se trata de la in
prescripciones de la I Constitucion Política, version de los caudales públicos, no deja la 
ese poder salta la valla que le señala esta Constitucion al Presidente de la República la 
Constitucion del Estado; ese poder es un al- facultad de consultar tan solo al Consejo de 
zado contra la soberanía del pueblo. Estado, sino que debe obtener el acuerdo del 

Las prescripciones constitucionales en esta Consejo de Estado, porque la Constitucion 
materia no se limitan a esto solamente, sino no quiere dejar al Presidente de la l{epública 
que todavia en su artículo 73, para acentuar ninguna puerta de escape. 
mas su pensamiento, para tener allí el tesoro Pero como si aun no fuese bastante esta 
público debidamente garantido, para que estas garantía, el artículo 146 dice: 
rentas públicas no se malversen, para que no "Ningun P&go se admitirá en cuenta a las 
se entre a saco en los caudales de la Nacion, tesorerias del Estado, si no se hiciese a vir
a 1 fijar las atribuciones del Presidente de la tud de un decreto en que se esprese la lei, o 
~ epública, . eIl Bt;J. artleul() 73; lo repito. la ¡la. parta . .;lel pres,upu.,esto aprobado por, las 
Gf>1J,8tituGÍtm dice: (O¿maf"'6 (Ul qua lie ~Uf,{H·j!!1l ¡quel (CllltO¡ IÍ 
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:pe manera que aquí pone una última valla 
al Presidente de la República la Constitucion 
del Estado. 

No ell, pues, el Podel Lejislativo el único 
que debe intervenir en materia de invergion 
de los caudales públicos, sino que ademas de 
deber consultar el Presiderlte de la ltepúblic¡¡ 
al Consejo de Estado, se le impone todavía 
otra valla en un ajente mínimo de la admi
nistracion, en uno de los mas subalternos 
funcionarios públicos, en los tesoreros fisca
les. 

Segun esta disposicion, los tesoreros fisca
les no pueden pagar las sumas que les orde
ne el Presidente de la República miéntras 
que no se indique la leí que autoriza al Presi
dente de la República para hacer el gasto. 

iPuede darse un encadenamiento mayor de 
garantías~ iPuede tenerse alguna duda sobre 
el modo cómo el Ejecutivo debe ejercer la 
soberanía en lo que se refiere a la adminis
tracion de los caudales públicos~ 

N o puede haber precauciones mas estric
tas. 

Pero todavía el lejislador ha ido mas allá. 
Ha dictado otras leyes que establecen la 

fiscalizacion del Congreso sobre lc/s actos del 
Ejecutivo, como la lei de 1884 sobre forma
cion de los presupuestos. 

En su artículo 8.° dice así: 

"Art. 8.· N o podrá procederse a la discu
sion de los presupuestos sin haberse pre
sentado la cuenta de inversion del año an
terior. 

1 todavía el artículo 16 de esta lei contie
ne esta importante disposicion: 

"A.rt. 16. Los ordenadores de un pago 
ilegal son personalmente responsables". 

De modo que la lei orde~a al Presidente 
de la República administrar bien los fondos 
públicos, quiere que no se salga de la lei, 
porque el. Congreso puede negarle los pre 
supuestos, si no manifiesta en qué forma 
se invirtieron los fondos del año anterior, si 
no prueba que los ha invertido conforme a 
la lei. 

La leí de contabilidad de 20 de enero de 
1883, en el artículo 33, dice: 

-Ningun pago será de abono a las tesore
rías si no se hiciere en virtud de un decreto 
en que se esprese la lei o la partida del pre 
supuesto jeneral del Estado que autorice el 
gasto. Si se decretaren gastos o inversiones 
para los cuales no haya lei ni partida del 
J.resupuesto que asigne fondos, o cuando la 

partida asignada del presupuesto se hubiere 
agotado o no bastare para el pago que se 
decreta, la Direccion del Tesoro suspenderá. 
el curso del decreto i representará sin demo
ra la falta de fondos al Ministerio por que se 
hubiere espedido. La omision de esta repre-· 
sentacion hace responsable al Director del 
Tesoro, si la inversion decretala debiere m
putarse. 

Los tesoreros podrán tambien suspender 
la 6rden de pago que se les impartiere". 

Vea el señor Presidente la minuciosidad 
esquisita con que la lei pone vallas al Eje
cutivo. 

Laleino ha entregaclolas disposiciones cons
titucionales al libre albedrío o allil:>fe criterio 
del Presidente de la República o de sus se· 
cretarios de Estado, sino que va minuciosa
mente, de etapa en etapa, de trinchera en 
trinchera, poniendo dificultadefi i obstáculos, 
impidiendo a toda costa que el Presidente 
de la República tenga los medios de salirse 
de la órbita que la Constitucion le señala, de 
emplear los caudales públicos en forma di
versa de la que la Constituciún quiere. 

Todavía, la lei de 20 de enero de 1888, 
que creó el Tribunal de Cuenta •. en el núme
ro 5.° de su artículo 10 dice: 

"A.rt. 10. j{epresentar al Presidente de la 
República todo decreto de pago que no esté 
conforme a las leyes". 

1 no bastando esto, aun se establece mas 
ildelante que todo decreto obrrervado debe 
pasar al Congreso Nacional para que él tome 
razon de la observacioD hecha. 

i1 para qué establece la lei esta tramitacion'? 
¡;,Para qué va poniendo estos obstáculos, estas 
trincheras en el camino~ 

Para que se respete la Constitucion, i para 
que, al mismo tiempo que se logre ese res
peto, se ponga a los otros poderes públicos i 
a los ciuaadanos en situacion de hacer efec
tivas las sanciones que la Constitucion esta
blece. Porque no se limita la Constitucion a 
imponer la obligacion, sino que establece 
duras i penosas sanciones a los infractores 
de sus preceptos. 

1 estas sanciones están establecidas en el 
artículo 78, en primer lugar, cuando dice: 

"Cada Ministro es responsable personal
mente de los actos aue firmare, e in sólidum 
de lo que suscribiere o acordare con los otros 
Ministros" . 

1 en el artrculo 80, en seguida, que agrega: 
"Deberán igualmente presentarle el presu

pUf sto !lDual de los gastos que deban hacerse 
en sus respectivos departamentos, i dar cuen-

... ~ 
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;d~ la inversion de las sumas decretadas ¡respiraba el aire de la libertad, porque 1:: 
para llenar los gastos del año anterior". ¡ominosa quo la oplesion de un pueblo sobre 

El artículo 83, todavía, establece en forma ¡ otro pueblo es la oprosion i la tiranía de los 
enéljic8, solemne i grave, la sancion que me- (hombres de gohierno sobre la misma Nadon 
rece la trasgrosion de facultades. ~/ que gobie~nan; i para mí, ,los hombre~ que se 

Dice: salen d':l las leyes; son tIranos; estan fuera 
" ' " - , do la Constitucion!· 

Los MllllstlOS, del despa,cho pueden S61 Ahora, pregunto yo, señor' Presidente ... ; 
acu,sados por ~a. Camara de ,DIputados por .los pero no me obligue la Cámara a este trabajo; 
delItos de tralC1?n" conCUSlOn, l?alver~aclOn hágalo ella, ponga en el tamiz, establezca la 
de los fo~do~ pubhcos, soborno, z?~!racczon de comparacion entre las disposiciones funda
la Constztuczon, p'0r ot~opetla1~ten.to d~ la~ mentales que me ha oido leer i las esplica
leye8, por haber dOJado, estas Slll eJeCUClOn I ciones qtl.e han dado los señores Ministros 
por. haber comprometIdo gr~v~:nente la se- del Interior i de Hacienda; examine la Ho
gundad o el honor de la Namon nOl'able Cámara qué argumentos han t,enido 

De manera que el soberano, que es la N a- los señores Ministros para contestar esta cues
cion, pone la Carta Fundamental, que es la tion constitucional que les plantearon los 
base de la Sociedad, en manos del Presidente honorables Diputados por Angol i por la Vic
de la República i de sus Secretarios de Esta- torja. 
do: i al ponerla en esas manos les dice: Fí- t, Cuál es el argumento que han hecho va
jense ustedes en que esta Constitucion tiene ler en sus discursos los honorables Ministros'? 
una sancion; fíjense en que ustedes respon- N o hai un solo argumento que hayan podido 
den de la infraccion de ella; que son acusa- levantar frente a frente de esta IItontaña de 
bIes por esta infmccion i que aun pueden ser cargos, mas alta que la cordillera de los An
arrastrados ante los estrados de los juzgados des, i que tiene una base tan inconmovible 
del crímen por esta misma causa i que pueden como ella, Los señores MinIstros no han dado 
ser arrastrados hasta allí, no solo por infrin- una sola razon que desvanezca la acusaClOn 

_ jir la lei, sino por dejar de cumplirla. inmensa qne condena sus procedimientos en 
Ahí está la sancion puesta por fll pueblo, el negocio que ocupa la atencion de la Oá

por el único que tiene derecho para ejercer la mara. 
sob!',ranía. ¿,Qué han dicho los señores Ministros para 

¿Puede álguien poner en duda la claridad justificar por qué han hecho este préstamo de 
de estas presQripciones constitucionales'? quinientas mil libras esterlinas, sin una lei 
! ¡,Puede álguien decir que estas prescripcio- de la Hepública que los autorice'? 
nes constitucionales i legales, dicen algo dis- ¿Por qué se decretó que la Tesorería Fis-
tinto de lo que he leido'? cal hiciera ese pago, sin sujetarse a lo que 

Nó, nadie podria decirlo, porque se trata indica la Oonstitucion del Estado, es decir, 
simplemente de oir, i en la Cámara no hai sin indicar la lei que autorizaba tal movi
sordos; porque se trata de una cuestion que miento de fondos'? 
hai que ver, i que nadie PlAede negar, como ¿Qué se ha respondido a este respeeto'? Ni 
no se puede negar la luz del sol que nos unn sola palabra, ni un solo argumento; está 
alumbra, Nadie puede decir que hai luz cuan· vÍrjen el debate sobre esta ill[1teria, por 10 que 
do hai oscuridad, ni que hai oscuridad cuan- respecta a los Ministros de Estado . 

. do hai luz. 1 todavía, señor Presidente, ¿cuál ha sido 
Los preceptos que he leido de la Constitu- la actitud del honorable Ministro del lnte

cion son de una nitidez asombrosa, no ha po- rim''? 
dido haber un pincel mas maestro que el quel El señor Minis(,ro del Interior nos pinta
trazó las líneas de nuestra Carta Fundamen ) ba con pineeladaH venladeramente maestras 
tal; no puede establecerse de Ulia manera mas! pelO sombrías, como una noche de tempestad, 
inconcusa, la claridad de las ideas republica- el aspecto del pais cuando el Gobierno, en 
nas que inspiran ese Código inmortaL un" noche de insomnio i a oscuras, trataba el 

Suprimir las disposiciones que la Cámara ne¡.~ocio de la Casa Granja. Nos presentaba 
ha oido, seria suprimir nuestra nacionalidad, Su Señoría la Sociedad oambolearLte, el cré
hacernos retrógrados mucho mas allá de 1810, dit) derribado, los Bancos en quiebra, la mi
es decir, illucho mas atras de la fecha en que ser;i;l en los hogares, aniba i abajo; i este fan~ 
sonó la hora de lif'ertad í de gloria para nues- ,tasma presentándo!le en las antesalas de la 
tra patria; seria volver mas atms de esa épo- Moneda, perturbaba la tranquilidad de los se-. 
ca, a la época de la timníal en que no se, iiOl es Ministros. 

,'1 •• ' 
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A renglon seguido, el Ministro del lnte- ~ el señor Ministro ha prestado un juramento 
rior, en un arranque de satisfaccion, no!! dice ~ solemne, por el cual el señor Ministro ha ju
que está tranquilo i que juzga que los hom- rado bajo la fe de los Evanjelios, que son la 
bres de bien creerán C(ue ha hecho lo aue de- base de su relijion, respetar la Constitucion 
bia hacer, i todavía tiene la audacia de decir del Estado i salvaguardiar los intereses nacio
que si en otra oportunidad vuelven a presen- na les. Cuando un l'vIinistro debjstado, con 
tarse las mismas circunstancias, procederá de la tranquilidad de Su ~eüoria, viene a decir 
igual modo, porque tiene conciencia de ha- esto, entánces quiere decir que a ese ~Iinis
ber obrado bien. tro no le importa nada la Oonstitucion Poli-

Agregaba S1,1 Señoría que, en una situa- tica del Estfl.do ni le importa tampoco nada 
cion semejante, se habria creido autorizado las fórmulas solemnes de su juramento. 
hasta para arrojar e&tas quinie.q.tas mil libras Por esto es que he tomado a lo serio esta 
al abismo insondable del mal'. figura del señor Ministro, i me estraña la ob-

1 des pues, remontándose aun mas, como el servacion del honorable Diputado, mi digno 
áÉ,uila que, cuando mas ajita sus alas, se remon- amigo, adalid de la causa conservadora. 
ta mas por lo alto enlas esferas de las atmósfe- El señor OOX MENDEZ.-Muchas gra
ra, nos decia que, si hacer esto era ser audaz, cias, pero no me corresponden a mí las pala
Su Señoría era audaz i se vanagloriaba en bl'as de Su Señoría. 
serlo. El señor ALESSANDIU.-¿l cómo no he 

La Oámara lo oyó, lo dice el Boletin de e- de tomar a lo serio las palabras del señor 
siones; pero no quiero apelar al testimonio del Ministro, cuando, a mi juicio, habria sido 
Boletín porque este es un testigo que poca fe ¡tal vez ménos grave el que Su Señoría hu;.. 
le merece al señor Ministro; apelo a la Oá- biera ti:ado esos fondos al mar, en vez de ha
mara, apelo a los seflOres Diputados, que oye- cer lo que hizo con ellos? 
ron estas inauditas declaraciones del señor Yo estaria mucho mas tranquilo si hubiera 
Ministro. . hecho eso, en vez de ir a entregarlos para 

Cuando oí estas declaraciones, lo confieso, enriquecer a uno de sus clientes! 
sentí mi cerebro, sentí mi espíritu acongojado, Pero el señor Ministro se alarmaba i de
i me pregunté: ¿cómo es posible que un Mi- cia: ¿qué significa este vocerio~ ¿Por qué tan
nistro de Estado de un pais constitucional to m.1rmullo~ ¿Por qué el honorable Diputa
le diga a la Cámara, tambien constitucional, do de la Victoria trae esta cuestion, con t,an~ 
que se crea autorizado para arrojar llotS rentas to estrépIto, al seno de la Cámara~ ¿De cuán
públicas al mar, cuando, a su juicio, la nece- do acá se atacan con tanta saña estos actos 
sidad lo exija~ del Gobierno~ 

Que Su Señoría arroje al mar su patrimo- Estas eran las preguntas del señor Minis-
nio, nada nos importa, no podemos impedír- tro; i yo, a mi vez, pregunto a Su ::Señoría: 
selo porque no tenemos derecho para pedirle ¿Acaso olvidaba el señor Ministro, al hacer 
cuentas del manejo de sus haberes. es!;as interrogaciones, que está gobernando 

Disponer de la fortuna propia es una con- a un pueblo libre i nó a una manada de sier-
secuencia del derecho de propiedad. vos, a un pueblC' consciente de sus deberes 

Pero ¿qué derecho puede invocar el señor cívicos, que tiene el derecilo de encararse con 
Ministro para tener la insolencia de venir a sus gobernantes i pedirles estrecha cuenta 
decirnos que puede tirar al mar las rentas pú- del modo cómo está administrando sus fon
blicas, existiendo una Oonstitucion que Su dos~ 
Señoría debe respetar purque así lo ha jura- Si esto, seüor, hubiese ocurrido en un pais 
do, i sin sujecion a cuyas disposiciones nada en donde no existieran las garantías consti
puede hacer~ tucionales, que nosotros tenemos, en Un pue-

El señor OOX MIDNUEZ.--¿Cómo puedo blo sin leyes, 'lue hubiera sufrido tanto que 
Su Señorla tomar a lo serio una simrle figu- no le quedara aliento para quejarse; entón
ra literaria'? . ces, seria esplicable la alarma del señor Mi-

El señor ALESSANDHI.-'l'omo a lo se- nietro; pero ('Ha no es aplicable en un pais 
rio esa figura literaria, señor Diputado, por- libre, que ha conquistado su derecho de pe
que de lo pequeño nace lo grande i porque dir esplicaciones sobre las cuestiones que le 
me en::;eña la historia que las timnías mas in- interesan. 
solentes de la humanidad han principiado por lO, señor Presidente, cuando vi la acti-
insignificancias de esta eSpecie ... ! tud del señor Ministro del Interior i, las pa-

l tambien, señor Diputado, he tomado a lo labras de Su Señoria, creia, francamente, que 
serio esta figura del señor Ministro, porque se iba a producir en la Oámara un estallidQ 
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de pasion, i creia ver, precisamente, al distin- sangre i con el holocausto de sus vidas, 
guido Diputado que me ha interrumpido, nuestros antepasados nos legaron incólumes 
creia ver al leader del partido conservador esas instituciones, que esta.mos tlll el deber 
censurando la conducta del MinÜ;tro. imprescindible de mantener tambien incólu-

El señor COX M~;NDEZ.-No soi yo el mes, tales como las hemos recibido. 
leader, señor Diputado; el leader es mi dis- Cuando esta asamblea no saltaba indigna
tinguido amigo que está detras de mí, el se- da, como tocada por un resorte eléctrico, al 
ñor Huiz. oir al honorable Ministro del Interior, la Cá-

ID señor ALESSANDRI.-Nó, señor, ¡esa mara se olvidaba de que nuestros padres, 
sí que es figura literaria! ¡No es el formulis- apénas lanzado el grito de libertad que nos 
mo el que hace al leader, sino la actitud que habia de emancipar del yugo español, i apé
cada uno asume! nas asegurada la Independencia Nacional, 

Yo creí, señor Presidente, como digo, que todavía con lós dolores i las heridas de los 
iba a haber en esta.:Cámara, un estallido, una combates por la libert.ad-no creyendo con 
esplosion de indignacion; porque, no es posible esto consumada su obra i considerando que 
que un Ministro de Estado venga a decir no podia surjir una Naf'ion sin Constitucion i 
que puede votar los fondos nacionales; ni en sin leyes, pues una Nacion en tal forma era 
figura retórica le es líciGO a un Ministro de imposible,-se preocuparon, ante todo, de 
Estado avanzar tan insolente afirmacion. consolidarla dotándola de una Constitucion. 

La Cámara, sin embargo, nada dijo. En efecto, los héroes de 1810, cuando aun 
t,Por qué~--Solo encuentro en mi ánimo no salian del fragor de los combates, chorrCf'll

apenado una esplicacion de este hecho des- do sangre todavía, en medio de los estampi
consolador. dos del cañon i de los afanes de la lucha 

Hai individuos felices, que han nacido en cruenta, se congregaban para dar a Chile 'llla 
cuna de oro, en medio de todos los esplen- Constitucion, que fuese el primer puntal de 
dores de la fortuna, rodeados de comodi- su vida libre i de su soberanía. 
dades que deben al trabajo i al sacrificio de ]'ué así como se diciaron los ensayos con s
sus mayores, i que, una vez recibida la cuan- titucionales de 1811, de 1812, de 1813, pri
tiosa herencia que éstos les legaran, solo se mero; despues, los de 1818, los de 1822, la de 
ocupan en gastarla, no la conservan ni mé- 1823, h5J,sta llegar a la Constitucion liberal de 
nos la incrementan, porque no han sabido 1828; i, por último, coronando el monumen
cuántos fueron los sacrificios i penalidades to de los esfuerzos i sacrificios del patriotis
que costó a sus mayores atesorar aquellos mo, la gran Constitucion de 1833, a cuya 
caudales que ellos malbaratan. sombra i con cuya base ha avanzado Chile 

Acude a mi mente este símil, porque, me con paso imperturbable i siempre firme por el 
lo esplico, lajeneracion actual que ha rf'cibi- camino de su pro:;peridad i de HU grandeza, 
do de sus mayores el legado precioso de las hasta cimentar el prestijio i el sitio de honor 
instituciones fundamentales de la República, que le corresponde en el concierto del mun
olvida, a veces, transitoriamente, el monu- do civilizado i por lo cual debemos sentir no
mento de esfuerzos, de sacrificios i raudales ble i lejÍtimo orgullo todos los chilenos! 
de sangre que ellos costaron a los padres Pero la labor, los esfuerzos, el trabajo que 
de la Patria, i solo así se esp1ica cómo es he bosquejado en bnwes palabras, están mar
que oyó esta asamblea, con indiferencia, las cados con surcos Je lSangre jenerosa, con 
declaraciones de un Ministro de Estado, los sinsabores i amarguras de jeneraciones 
que se jacta de llaber pasado por enciDlp de enteras que se han cuidado de mantener in
la Constitucion. cólume esa herencia sagrada de los Padras 

Esta es una asamblea compuesta de ('hile- de la Pairia. 
nos: yo no pongo en duda su patriotismo Por eso mismo, esta asamblea debió levall
sagrado, el patriotismo que arde en todo co- tarse airada al escuchar las palabras del hono
razon chileno; pero con esta actitud de im- rabIe Ministro del Interio!', que envolvian 
pasibilidad ante los atropellos de la Oonsti- la cGnfesion de haber saltado la valla de la 
tucion i dB las leyes, de las instituciones Oonstitucion; i si no lo hizo, fué por este 01-
sacrosantas que, como herencia preciosa, he- vido inesplicable que exije i reclama una enér
mos recibido de las jeneraciones pasadas, jica i patriótica reparacion. 
nuestra jeneracion demúestra que olvida, en ¡,I cómo no habria de haber siquiera una 
estos momentos, la sumh de sacrificio~, de voz, un Diputado que se alarmase i que invo
nobles esfuerzos, de sinsabores j de amar- case la absoluta necesidad que hai de resguar
guratl, . con que, derramando raudales de dar la ConstitucioIl, de velar por que jaJ;l\as 
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haya álguien capaz de pasar impunemente patriotas como SUs Señorías~ ¡,Por qué nos 
sobre ella~ ofenden creyendo que nosotros no podemos 

Señor, esta es una asamblea formada por hacernos cargo de las horas dolorosas por que 
chilenos, que se cobijan bajo la sagrada ense- atraviesa la República en la misma forma que 
ña de la patria; i naturalmente, no puede ha- Sus ~eñÜ'rías~ ¿Por qué Sus Señorías nos 
ber uno solo para quien sean indiferentes los despojan de la soberanía que la Nacion nos 
atropellos a la Constitucion. Yo estoi seguro entregó para ejercerla conjuntamente con ellO's 
de que tO'dos mis honorables colegas piensan en estos casos~ 
conmigO' que Constitucion i Patria sún sinó- Sus SeñO'rías saben, señor Presidente, que 
nimos, que no existe ni puede existir la Patria el Congreso de Chile no le ha negado al GO'
sin que se mantenga incólume su Carta Fun- bierno su concurso cuando el Gobierno se lO' 
damental. ha solicitado; qu@ tampO'co le ha negado al 
~< PerO' el señor Ministro nO's decia: yo he pa- GobiernO' su cO'operaciO'n cuandO' realmente ha 
sadO' pO'r encima de la CO'nstitucion por cir- habidO' horas difíciles para la República. 
cunstanciasestraO'rdinarias: por la gravedad de ¿Olvidan los DiputadO's con!3erv:adores que 
la situacion, por la gravedad del momento! 1 en los campO's de Lircai triunfó el partidO' 
el señO'r MinistrO' se dejaba tranquilamente, mo- pelucO'n, cuyas tradiciones tienen que respe
destamente, en el bolsillO' un artículo cO'nstitu- tar, i que fué ese partido pelucon el que dic
ciO'nal de bastante peso, que es el 151, que tó la ConstituciO'n del añO' 31>, que aun nO's 
dice: rije en sus principales bases~ 

"Ninguna majistratura, ninguna persona, ni ¿Olvidan lO's DiputadO's cO'nservadored que 
reunion de personas pueden atribuirse, ni aun no O'bstante haber subido mas tarde al GO'
a pretesto de circunstancias estraordinarias, biernO' el partidO' liberal, respetó aquel códigO' 
O'tra autO'ridad O' derechO's que lo que espresa- sagrado de nuestras institucioneR, que per
mente se les haya cO'nferidO' por las leyes. TO'- maneció intactO' hasta 1871, desde cuya fe
dO' actO' en contravenciO'n a este artículO' es cha se le han ido haciendo modificaciO'nes 
nulO'». adaptables al desarrollo i necesidades de las 

SeñO'r, si la CO'nstituciO'n Política del Esta- épO'cas pO'steriores; perO' respetandO' las bases 
dO' se ha cO'lO'cadO' en esta situacion, i le dice: fundamentales que le dieron los constitu
usted, bajo ningun pretesto, motivO' ni circuns- yentes del 33~ 
tancia, puede atribuirse otras facultades cO'ns- ¿Olvidan los conservadores que durante 
titucionales que aquellas que yo les dci, es las administraciones liberales que goberna
porque esta es la voluntad del soberano, que ron la República mas tarde fueron desapare
es la NaciO'n. 1 esta autoridad del soberanc ciendo de esos bancO's los Diputados conser
no le permite bajo ningun pretesto ni circuns- vadores hasta quedar desiertos o con dús O' 
tancias que se arrogue O'tras facultades. tres representantes, cO'n unO' a veces, el Di-

¿Por qué los señores Ministros de Estado, putado por Maipo, don Cárlos Walker Mar
pO'r qué el Gabinete se ha echado al bO'lsillo tínez, con dO's o tres en O'tras ocasiones, IO's 
este precepto ccnstitucional i se ha pasado Tocornal, Ventura Blanco, Clemente Fá-
por encima de éH bres~ 

1 debO' agregar todavía que no se trataba de Parecia que el partido conservador habia 
circunstancias estraordinarias; porque sabe la desaparecidO'. 
Honorable Cámara que el Congreso Nacío- El señor CLARO.~PO'r la intervencion 
nal de Chile estaba abiertO' cuando los seño- O'ficial, señor Dipusado. 
res MinistrO's de Estado efectuaron el prés- El señor ALESS ANDRI.-Sí, señor; pero 
tamo a la Casa de Granja i C.a parecia desaparecer de estos bancos. 

Si la situacion era tan grave, si realmente Pero ¿qué le importaba al partido cO'nser. 
pO'dia, serlOr Presidente, estudiarse la cues- vador que sus hombres desaparecieran, que 
tion, o si realmente debia adoptarse la medi- sus representantes no negaran hasta la Cá
da estraO'rdinaria que el señor MinistrO' sO'li- mara, cuando quedaba inconmovible, inmu
citaba ¿por qué no se trajo aquella cuestion table i eterno, ese monumento,: esa CO'nstitu
al seno del CO'ngresO' N acionaH cion del 33 que sus antecesO'res habian lega-

CO'n qué derecho los señores Ministros de do al pais para que fuera la base de su pro
Estado O'fenden nuestro patriotismo, nuestra greso i de su desarrollo~ 
dignidad i nuestro decoro? ¿Por qué creerse\ El señO'r RUIZ YALLEDOR.-Permíta-
Sus Señorías los únicos capaces de obrar con me Su t;eñorÍa una interrupcion. , 
patriotismo i cO'n cO'rdura'? ¿Por qué nos O'Íen- Cuando el hOItOrable DiputadO' por Arau~ 
den, pensando que nosotros no somos tan co, señO'r Cox :Méndez~ decia a la Cámara. 
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que yo era elleader del partido conservador, Por otra parte ¿,qué puede prometer un ca
se referia sin duda al puesto que modesta- dáver~ ¿,Con qué fuerzas cuenta el Ministerio 
mente ocupo en el comité parlamentario de en el Congreso para hacer tales ofrecimien
mi partido; i debo manifestar a Su Señoría tos~ 
que las interrupciones del señor Cox en una f,Ignora la Cámara, ignora el pais que este 
sesion pasada fueron hechas a su propio Gabmete vive por la fuerza de su poca fuer
nombre i no en nombre del partido conser- za, que es un Ministerio que a nadie satisfa
vador, el cual, consecuente con sus ideas, ce, que es un Ministerio, en fin, que ni si
emitirá su voto en la interpelacion pendiente quiera está contento de sí mismo? 
inspirándose en el mas puro patri0tismo. ¡I sin embargo, OIrece al partido conserva-

El señor ALESSANDRI.-No esperaba dar el Obispado de Temuco! 
otra cosa del partido conservadór. f,Olvidaba la presencia en este recinto del 

Los pocos miembros de este partido, señor partido radicR}'? 
_Presidente, que en años pasados lograban Para que tial ocurriera, seria necesario ade-
Uegar a e~te recinto no podian sino seguir a mas que no estuvieran aquí ni aun los Di~u
sus leaders que estaban amparados por la tados que han formulado esta interpelar,ion. 
:fuerza del derocho, fuerza que no destruyen Señor Presidente, ha visto la Hunorablt' 
las vorájines le la política. La tempestad pa- Cámara por la prensa diaria, que acaba de 
saba salpicando la frente de esos caudillos, proclamarse a un gran ciudadano, para la 
pero manteniéndose ellos resueltos i firmes Presidencia de los Estados Unidos. La Con
en el cumplimiento del deber. Les pasaba a vencían de Chicago ha proclamado a MI'. 
ellos lo que a un barco azotado por la tor- Taft para rejir los destinos de esa gran 
menta: ¡esta crece! ¡las olas se rompen contra Nacion. 
el barcal ¡pero la quilla desafia las marejadas Los norte-americanos, jeniales i festivos, 
i los rigores del tempmal, i segura rompe las levantaron como emblema de su candidato 
olas i sigue su marcha a tl'aves del océano! unos pantalones, queriendo significar con 

¡Esa era la actitud de los Walker Maltínez esto, que entregan el mando de la Nacion a 
i de otros pocos Diputados conservadores que un hombre de eneljía, de carácter, grande i 
llegaban a esta Cámaral noble como aquella poderosa H,epública. 

La tempestad salpicaba sus nobles cabezas, La administracion que hoi nos brinda es-
pero esto nada significaba para ellos porque tas flores, estas rosas en ramillete, tambien 
la doctrina que defendian pe!'manecia incó- tuvo su emblema, una marraqueta bien gran
lume. de i bien gorda, que fué exhibida con júbilo 

Por la entereza de esos jefes para defender en un desfile por las calles de Santiago. 
sus doctrinas ha crecido el partido conserva- 1 esta mar raqueta gorda f,qué ha sido para 
dor, hasta tener la númerosa representacion el pais, señor Presidente~ 
con que hoi cuenta en el Congreso; i este par- Se quiso manifestar con ella la abundancia 
tido olvidaria el pasado, si no recordara a los i la prosperidad de que disfrntaríamos i solo 
caudillos que sostuvieron sus principios en las hemos tenido la miseria, la escasez, la ruina! 
horas amargas, desapareceria inevitablemente, Todo está desplomado, todo está caido; la 
moriria, como mueren las mariposas fugaces situacion es tan tétrica, que todos la sienten 
apéna¡;¡ tocan la llama con sus alas delicadas i i palpan. 
tenues! Esa marraqueta ha sido una burda estafa 

Yo celebro la interrupcion que me ha hecho hecha al pais; porque el pais ha tenido la 
el leader conservador i la celebro porque sé desilusion mas completa i protesta hoi in
que al partido de Su Señoría se ha ofrecido dignado! 
la creucion del Obispado de Temuco ~n cam El señor RIVERA. (don Juan de Dios).
bio de su voto en esta interpelacion, sin com- Eran dos marraquetas: una grande i otra 
prender que a ese partido nada ha de impor- chica. 
tarle la creacion de ese Obispado estando por El señor ALESSANDRI.-iParece que Su 
medio el respeto a la Constitucion i a las leyes Señoría queria decir algo~ 
de la República. De todas maneras, no comprendo la alu-

El señor RUIZ VALLEDOR.-No tengo sion. 
conocimiento de semejante ofrecimiento. El señor ORREGO (presidente).-Ruego 

El señor i\LLSSANDIU.-Yo sé que se al honorable Diputado por Chillan que no 
ha hecho; pero no hicieron esa oferta a Su interrumpa el discurso del honorable Dipu-
SeDaría pcrque saben que es digno ila habria tado por Curicó. ~ 
rechazado. El senor IRA.HRAZA VAL ZANARTU.-

• 
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Decia el señor ¡iputado por Chillan que es~huestes de la patria se pas;~ 
un argumento de panadero el que ha hecho por los campos del Perú, i pudo sentir i re
Su Señoría. cojer como. galardon los estremecimientos de 

El señor ALESSANLRI.- Señor Presi- júbilo nacional por los triunfos heroicos de 
dente, ¡quién hubiera de imajinarse, quién nuestras armas. 
hubiera d0 creerlo, que aquella marraqueta A este partido liberal está vinculado el 
gorda fué simbólica, porque, siendo una sola, progreso de Chile; tiene él nobles i 510riosas 
significaba que el que se la iba a comer, era tradiciones, tradiciones de respeto a la Cons
solamente unC), la Casa Granja i C.a! titucion, porque ella es el emblema de la 

Señor Presidente, tenia otro simbolismo prosperidad i de la grandflza de la Hepública. 
todavía esta marraqueta: simbolizaba tambien, 1 bien, señor Presidente! Tengo la seguri
señor Presidente, que se iniciaba tambien un dad de que los representantes de ese gran 
Gobierno de mendrugos, que adularia a los partido no habrán de posponer, por conve
hombres con mendrugos de pan. Por eso es niencias pasajeras, por componendas, por dar 
que se hacia la ofensa de pensar que el par- en el gusto al señor Ministro del Interior, sus 
tido conservador seria infiel a sus tradiciones, nobles i gloriosas tradiciones i se colocarán 
dejándose engañar con un mendrugo de pan en el puesto de honor que les corresponde, 
arrojado de las alturas, con la creacion del defendiendo el tesoro de nuestra Carta Fun-
Obispado de Temuco. damental. 

Este desprecio por los hombres, este . .'. sim- Tengo la Íntima conviccion de que su acti 
, bolismo ... doloroso que representa la marra- tud levantada i patriótica no me hará beber 

queta gorda, es una equivocacion profunda, una gota de acíbar que acongojaria mi alma 
Reñor Presidente, que ha derrocado muchos de patriota. 
gobiernos mejor constituidos que pI nuestro. ~l qué decir de los radicales, de los here
Quiera Dios, sf'ñor Presidente, que no reper· deros d~ Pedro Leon Gallo, de Manuel An
cuta entre nosotros, 10 que ha sucedido en tonio i de Guillerno Matta i de esos ciudada
otros f'aises, que se han dejado alusinar por nos preclaros· i probos, apóstoles jenerosos 
mendrugos de pan que les arrojan sus go- de una idea, que abandonaron las comodida
biernos. des de la fortuna para luchar abnegadampn-

Quiera Dios que no vea yo tampoco una te en Cerro Grande i de tener siempre la 
actitud pusilánime entre los LJiputados libe- frente levantada contra la tiranía~ 
rales, que están a mi espalda, que represen- ~Podrian primal' en ellos sobre los princi
tan tambien un nombre i tradiciones glorio- pios, las conveniencias del momento, lo cual 
sas, que estoi cierto sabrán respetar. los arrastraria a dar un mentís a su glorioso 

El partido lioeral 'de hoi, que fué el anti-. pasado~ 
gua partido pipiolo, cayó vencido pero no Seguro estoi de que esto no ha de suceder; 
muerto en los campos sangrientos de Lircai; i si por desgracia aconteciese, seria de pen
luego de caer envuelto en su bandera, se alzó I sal' que no hai ya en ese partido los Gallos 
fuerte i vigoroso, como el jigante de la fábu- de otro tiempo, que apénas quedan los pa
la, con nuevos brios i nuevo empuje, resuel- llos ... ! 
to a disp\lbtr a 108 vencedores de aquella jor- Señor Presidente, a mis amigos, a mis casi 
nada, los laureles del triunfo, batallando con correlijionarios los liberales· democráticos, 
patriotismo por el progreso de la·Nacion. nada les digo, porque cuanto les dijera a ellos 

El partido liberal tomó la revancha, i la to- seria como si me lo dijera a mí mismo. Sabe 
mó en la forma hidalga i levantada de aque- la Honorable Cámara que me considero casi 
Has tiempos, sin dejarse guiar por móviles en sus filas porque siempre nos han acompa
mezquinos i bastardos, sin perseguir intere- ñado en nuestras campañas, en nuestras 
ses estrechos, batiéndose como un leon 6n amarguras iderrotas, i en algunas victorias, 
pro de las instituciones i libertades públicas. como la actual. POl'quehemos triunfado, ho-

Ese partido logró, así, administrar la Re- norable Presidente; porque como decia el ho
pública ;>01' espacio de medio siglo; i toman- norable Diputado por la Victoria, la opinion 
do la base de la Constitucion del 33, la mo- pública está con nosotros, i el pais, tambien, 
dificó solo en aquellos puntos que habían de está con nosotros; la opinion pública i el país, 
permitir i asegurar que se desarrollase vigo- condenan i censuran estos actos del Minis
rosa en todas las esferas, la actividad i la terio. 
pujanza del pais. Ademas, los liberales-democráticos Son UD 

A ese mismo partido liberal cupo la gloria jiron separado, por un acontecimiento luctuo
envidiable de gobernar a Chile, cUll.ndo las so, del partido liberal, Ue modo que las tra-

.. 
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diciones del partido liberal. son tambien tra-¡ Yo concluyo, señor Presidente, haciendo 
diciones de él; juntos han marchado propen-) votos pur la felicidad de la Patria; por que se 
mendo al engrandecimiento de la l:{epública (respete la Constitucion Política del Estado, i 
desde el año 28 hasta 1891. ~ termino en la seguridad de que estos votos 

Señor Presidente, a mis colegas los naeio- (serán acojidos por los diversos bancos de la 
nales, que tengo a mi izquierda, no les digo) Cámara, formulando la siguiente proposicion: 
nada: me limito a perdonarlos; les respeto su 
silencio Sus Señorías son soldados de una "La Cámara, oida la esposicion de los seño
causa que tiene jefe; el jefe manda i tienen res Ministros del Interior i ds Hacienda, esti
que inclinarse ante él. Lo único sí que puedo) ma que el Ministerio ha estralimitado sus fa
decir a Sus Señorías es que tengo una con- cultades constitucionales i legales al depositar 
viccion profunda; una voz interna en mi alma en el Banco de Chile quinientas mil libras 
que me dice que este pais no deja atropellar destinadas a entregarlas en préstamo a la Oasa 
sus instituciones. Que este pais hace respetar de Granja i C.a, i pasa a la órden del dia." 
sus leyes; que estamos rejidos por institucio
nes republicanas i que el pueblo sabrá resta
blecer el imperio de esas instituciones. 

Entre los partidos políticos de esta Oámara 
que han de contribuir tambien especialmente 
a secundar la obra de esta interDelacion están 
nuestros aliados, los Diputad~s demócratas 
que son los mas interesados en defender las 
instituciones del pais. 111 partido demócrata 
representa una fuerza que tiene derecho a ser 
oida, que se va incrementando i que tiene de
recho de ocupar una representacion mas am-
plia en este recinto. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis· 
cusion el proyecto de acuerdo del honor¡;,ble 
Diputado por Curicó conjuntamente con el 
proyecto presentado por el honorable Dipu
tado por la Victoria. 

El señor COX MENDEZ.-Pidola palabra. 
El señor ORREGO (Presidente).-Se le

vanta la sesion. 
Se levantó la sesion 
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A ""N-EXO 

Antecedentes relativos a la adquisicion de cemento Saturn1l, publicados 
Po solicitud del señor Diputado don Agustin (;' ómez Garcia 

Santiago, 31 de enero de 1908.-Señor 
Ministro: 

Por providencia número 3,774, del 6 de 
diciembre próximo pasado, USo se ha servi
do trasmitirme una peticion de datos formu
lada en la Oámara de Diputados por el Di
putado señor Roberto E. Meeks. 

Antes de contestar, punto por punto, es
te interrogatorio nacido de un deseo de alta 
fiscalizacion, del cual me felicito, no puedo 
dejar, señor Ministro, de agradecer vivamen
te al señor Diputado la oportunidad que 
inopinadamente me o~rece de aclarar ante 
el Congreso ciertas afirmaciones insidiosas 
que, hasta hoi, no habian sido formuladas 
sino en artículos de prensa anónimos i paga
dos. 

Como tales, yo no habia creido que mere
cieran ni una lectura, ni mucho ménos una 
refutacion: como profesional i como funda
dor del Taller de Ensayes de los Materiales de 
Construccion en la Universidad del Estado, me 
sentia con el derecho de prescindir de sem<ljan
tes ataquE-,s; come Director Jeneral de Obras 
Públicas i profesor durante diecisiete años, 
del ramo de Resistencia de Materiales en la 
Universidad de Ohile, estimé que proeeder 
así era para mí, mas aun que un derecho, 
un ineludible deber; i aun cuando se prolon
gó el ataque de prensa, por muchos meses, 
en una serie de remitidos que a nadie enga
ñaron, i aun cuando estaba en mis manos, 

que, en esas condiciones, se me hace grato el 
deber de contestar. 

1 mi contestacion es la siguiente: 

Sobre elLO: 

El cemento Saturno adquirido por el Go
bierno de Ohile, ha sido comprado sin inter
vencion ni conocimiento previo de la Direc
cion J eneral de Obras Públicas. 

Solamente a la llegada de la primera par
tida de cemento a Valparaiso, esta .uireccion 
Jeneral fué consultada acerca del partido que 
se pudiera sacar de dicho cemento; de esta 
consulta arranca la intervencion de esta Di
reccion J eneral en el asunto "Oemento Sa
turno", i el ofrecimiento que hizo de guardar
lo provisoriamente en sus almacenes de San
tíago. Pero ignoro la cantidad total i costo 
del mencionado cemento comprado por el Su
premo Gobierno, dato que debe existir en el 
Ministerio del Interior. 

En cuanto a la cantiClad recibida del Mi-, 
nisterio del Interior (en calidad de u3pósito) 
en los almacenes de la Direccion de Obras 
Públicas, fué de cuatro mil cuarenta i cuatro 
barriles, segun consta del anexo 1 (nota de la 
Contaduría de 12 de diciembre de 1907). 

Los anexos l\T a XIII (telegramas del in
frascrito de 17 de enero al 23 de febrero de 
1907, etc.), esplican el oríjen de tal depósito. 

Establecen ademas: 

segun voi a probarlo, aniquilar en un instan- a) Que esta Direccion Jeneral, haciendo 
te toda esa ficcion, guardé el silencio al cual abstraccion, en absoluto,-de la posibilidad 
me creia obligado por respeto a las funcio- que el Cemento Saturno pudiera resultar de 
nes que me confiara el Supremo Gobierno talo cual calidad, se ha preocupado desde el 

Hoi es un señor Diputado quien pide acla-~primer momento de evitar que se perdiera o 
raciones, ignorando, sin duda alguna, que averiara en Valparaiso (anexos IV a VI i VIII, 
fueron anónimos aquellos artículos de prensa, XI, XII i XX); 
única fuente en la cual ha podido tomar la b) Que, con tal fin, puso a disposicion del 
base de su peticion de datos. Ministerio del Interior sus almacenes de la 

No necesito decir a US.; señor Ministro, I Avenida Matucana i dió órdenes rápidas al 
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injeniero de zona de Valpar,:tiso (anexo IV) de fraguado, los cuales en número de diecio
para la inmediata recepcion i espedicion a cho (anexo XVI) indican: 
Santiago del cemento anunciad{,; ],0 Que el principio del fraguado llega a 

e) Que la cantidad que estaba dispuesta a producirse a los catorce, a los trece i aun a 
recibir rué de doce~ mil bariles (anexo V); los once minutos, lo que caracteriza un fra-

d) Que pidió al Ministerio de Obras PÚ- guado esencialmente rápido; 
blicas se ordenara a los Ferrocarriles del 2.° Que el término medio de las dieciocho 
Estado que pusiera tren especial para el tras- esperiencias coloca al [Jl'incipio delfraguado en 
porte inmediato del cemento Saturno, órden los veintidos minutos, lo que aun acusa un 
que efectivamente, se dió (anexo V); cemento demasiado rápido para LlSOS corrien
, e) Que hizJ lo posible para que la l'emision tes; 
de los barriles a Santiago se hiciera con todo 3. ° Por las grandes diverjencias que,-en 
el cuidadCl deseable (anexo XII); igualdad de las demas condiciones de esperi-
, f) Que la falta de fondos que, año por año, mentacion,-se notan en esta característica 

entorpece en enero i febrero la marcha de del principio del fraguado, es sospechoso el 
todos los servicios dependientes de esta Di- cemento ensayado, en cuanto a su homoje
reccion Jeneral, orijinó, sin embargo, retardos neidad i composicion química uniforme; 
periudiciales en el envío del cemento llegado k) Que esta sospecha me indujo a pedir a 
a Valparaiso (anexo X, Xl, XIII i XIX); los químicos señores Servat i ¡ íaz C. que 

g) Que, miéntras-por una parte,-yo me procedieran al análisis de muestras del ce
preocupaba de poner el cemento Saturn0 al mento Saturno, recojidas por los empleados 
abrigo de la intemperie, desalojando al mismo del taller en los almacenes de la Avenida 
tiempo los malecones i Aduana de Valparai- Matucana (anexo XXVII); i que dichos aná-

,\, so, hacia proceder-por otra parte,-al reco- lisis reforzaron simplemente la base que yo 
nocimiento de la calidad de dicho cemento habia tenido para rechazar el mencionado ce
por intermedio del Taller de Ensayes de la mento, segun consta de los anexos XXIX i 
Universidad del Estado, cuyo ayudante pri- XXXI, pues ambos acusan una composicion 
mero habia recibido órden de someterlo al química inaceptable; 
ensaye llamado «normah tan pronto como l) Que esta Direecion J en6ral puso estas 
llegara la primera remesa (anexos VII, XIV conclusiones en conocimiento de los repre-
i XVI). sentantes del Gobierno (anexos XVII i XX); 

h¡ Que los primeros resultados de estos m) Que, a pesar del resultado de los ensa-
ensayes (fraguado) fuerun conocidos el 5 de yes i análisis, esta Direccion Jeneral,-en su 
febrero (anexo XVI) i completados i trasmiti- deseo de evitarle pérdidas probables al Esta
dos oficialmente el 15 de febrero por certifi- do, - telegrafió con fecha 23 de febrero 
caJo de ensaye número 120 (anexo XIV) el (anexo XX) al señor Intendente de Valpa
cual indicaba desde luego que, en virtud de raiso, que podia seguir remitiendo cemento al 
las especificaciones del pliego de condiciones Almacen Fisral de Santiago; 
para cementos en uso en esta Direccion Jene- n) Que con el mismo fin envió el telegrama 
ral i de las especificaciones similares de los (anexo VI) al señor Barros; 
(principales paises del mundo (anexo ·XXX) o) Que con posterioridad (anexo XXVIII) 
cuadro) el cemento llegado era de fr;'guado nuevos i numerosos ensayes practicados por 

demasiado rápido para ser aceptado en las el jefe del taller de ensayes, injeniero se
obras públicas. fuera de adolecer de otras de- fior Dávila, confirmaron plenamente (anexo 
ficiencias en las cuales no insisto por ser di' XXVIII) los resultados de los primeros en
órden técnico i bastar la ya citada para justi- sayes. 
ficar el rechazo del cemento Saturno por parte Sobre el 2. 0 ; 

de esta Direccion Jenel'al (anexos XXIX, La existencia, el 12 de diciembre próximo 
XXX i XXXI); pasado, era de once barriles (anexo liI). 

i) Que dicho rechazo fué puesto en cono-
cimiento del señor Ministro del Interior por Sobre el 3.°; 
oficio número 464, de 19 de febrero de 1907 Tres mil cuatrocientos noventa i nueve 
(anexo XV); barriles fueron distribuidos por el Ministerio 

j} Que, no obstante, i para descartar toda del Interior a diversas personas i corpora
duda acerca de las condiciones (tan impor- ciones, cuyo detalle se ve en el anexo II con 
tantes) del fraguado del cemento Saturno, indicacion de los oficios que ordenaron su 
el taller de ensayes de la Universidad, por entrega. 
órden mía, siguió practicando mas ensayes Solo quinientos treinta i cuatro barriles 
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meron utilizados, en casos urjentes, para del oficio de la Cámara de Diputados que es 

obras públicas sin importancia, como ser ba- toi ;contestando,-pedí al selior Diref'.tor de 

denes, pequeños trabajos en las bodegas del los .Ferroca~riles que ~e sirviera remitirme 

almacen, puentesitos menores, etc. En este copla autorizada de dIcho ensaye (anexo 

número están incluidos los barriles que sir- XXXI bis). 

vieron para los ensayes. Sin perjuicio de las medidas a que deba 

Sobre el 4.0: ~ar oríje'l un ~ocumento. o.fici~l que sostiene 
mexactItudes 1 erron~s Injustificables para 
cualquier profesional mediauamente varsado 
en la materia. me limito por ahora lit probar 
mi aserto con el anexo XLII de fecha 22 
del presente. 

Ignoro la cantidad remitida: este dato po
drá darlo el Ministerio del Interiot. 

Sobre el 5.°: 

Por órden del Ministerio del Interior el de 
Obras Públicas entregó los tres mil cuatro 

.cientos noventa i nueve barl·iles ya lnenclO
nados (anexo ll). 

Sobre el 6.°: 

Las razones i antecedentes que se tuvo 
para rematarlo i distribuirlo se desprenden, 

hasta cierto punto, de los antecedentes enun
ciados en lo que precede. 

Sobre el 7.°: 

Esta Direccion Jeneral ignora los pn~cios a 

los cuales se enajenó este cemento por no ha
ber intervenido para nada en la enajenacion 
a que se alude. 

Sobre el 8.°: 

Los informes que sirvieron de base a esta 

Direccion J eneral para escluir el cemento Sa
turno de las obras públicas-salvo contadas 
escepciones-i los que posteriormente han 
recaído sobre este asunto, son los siguientes: 

Las dfras de dicho anexo dan el resultado 
de los ensayes practicados en el taller de la 

Universidad del Estado por el jefe del mis
mo, injeniero señor Ruben Dávila, sobre 
una muestra de cemento Saturno que que
daba en el laborator·io dA los ferrocarriles, 
resto del que habia servido para los análisis 
de dicho laboratorio, cuyos resultados se pre
tenden contenidos en el certificado anexo 
XXXI bis, del señor Eggert. 

Sobre e19.0: 

En cuanto al objeto i razones que se tuvo 
para comprar el cemento :-- aturno correspon
de al Ministerio del Interior contestar. 

Sobre ellO: 

La nota número 1,286 va en anexo XXXIL 
La nota número 1,381 del Ministerio va 

en anexo XXXIII. 

Sobre el U: 

1.0) Ensaye número 120 del taller Univer- a) Una primera contestacion de esta Di. 

sidad del Estado, de fecha 15 de febrero de reccion Jeneral va en anexo XXXIV; 

1907 (anexo XIV); b) Contestan ademas estas dos notas los 

2.°) Dieciocho ensayes de fraguado practi- anexos XXXVIII, XXXIX i XL. 

cados en el mismo taller en febrero i marzo El primero indica el cuidado con qúe se 

(anexo XVI); lleva en esta Direccion Jeneral la hoja de 

3.°) Certificado número 197, de fecha 27 servicios de todos los empleados de la misma. 

de setiembre de 1907 del taller de ensayes de El segundo demuestra que, llevado al día 

la Universidad (anexo XXVlII), en el cual ese cuadro jerreral del personal, una ojeada 

se puede ver que, en una serie de 29 ensayes basta para revelar inruediatamente el número 

de fraguado, el principio de endurecimiento de vacantes que haya en cualquier grado del 

se ha comprobado en varias esperiencias a los escalafon. 

8, 10, 11, 12 i 15 minutos i, aun bajo agua, El anexo XL completa aun los datos an

a los 10 i 15 minutos, a temperaturas siempre teriores, pues indica. en cualquier momentd, 

comprendidas entre 15 i 18° cent:ígrados; f.1 estado de la tramitacion de cualquier nom-

4.°) Análisis químicos del Laboratorio de bramiento. 

~~). de la Universidad del Estado (anexo . Parece s~~erfl.uo .agreg:=tr que, con seme-

D ) 1 ár . ,. d 1 - S t Jante estadlstlca, es ImpOSIble en absoluto un 

.0 n ISIS qUlmlCo e senor erva nombramiento en exceso sobre el personal 

(anexo XXXI); de lei o sobre las autorizaciones dadas. 
6.°) Habiendo oido decir que un empleado 

de los Ferrocarriles del Estado habia practi- Sebre el 12 i el 13: 

cado un ensaye del mismo cemento ~aturno La nota número 1,513 del Ministerio de 

i-a fin de dar cumplimiento al pedido 8.° Obras Públicas va en anexo XXXV. 
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Sobre el 14: 

La contestacion de la Direccion de Obms 
Públicas, dada verbalmente, fué que se satis
faria el deseo del Ministerio tan pronto como 
el escaso personal técnico de que dispone esta 
Direccion J eneral permitiera ir completando 
los datos pedidos, sin perjudicar la marcha 
del tralJajo útil de la oficina. 

Al mismo tiempo el infrascrito recomenda
ba a.las diversas rep~~ticiones de su depen
denCIa la pronta rermSIOn de los datos pedi
dos, segun consta, entre otros, de los anexos 
XXXVI i LXXVII. 

Los boletiues del Ministerio de Obras Pú
blicas ilustran, por otra parte, acerca de los 
trabajos públicos ejecutados. 

En cuanto al detalle de los trabajos eiecu
tados por las zonas desde su establecimiento, 
no ha podido ser especifir>,ado con todo deta
lle por los jefes de zona por no haber tenido 
nunca ni tener aun dichas zonas su dotacion 
indispensable de empleados, por lo cual esta 
Direccion J eneral no ha podido insistir con 
estrictez incondicional en el cumplimiento del 
reglamento. de zonas adju~to (anexo XLI) a 
fin de no dIstraer en trabajO de estadística i 
oficina el tiempo que era indispensable desti
nar a los trabajos que se enumeran en los pá-

rraÍos 1.0, 2.0, 5.°, 6.°, 12, 13, 15, etc., de di-' 
cho reglamento. 

Los anexos XLIII a XLIX completan la 
contestacion a este número 14. 

Para terminar, señor Ministro, ruego a USo 
que se sirva abrir la investigaciou que crea 
del caso para deslindar responsabilidades en 
el sumi~istro de datos falsos como los que ha 
proporCIOnado la oficina de materiales de 108 
Ferrocarriles del Estado, llegando a afirmar, 
en presencia de sus propias cifras, que defi
nen sobradamente una calidad inacepta1le de 
cemento, que dicho cemento es "bueno" i 
que no solo cumple con las especificaciones 
~obre cementos de la Direccion de Obras PÚ
blicas, sino que'las sobrepasa en alto grado. 

Igualmente está conforme con lo exijido 
por los gobiernos de Europa. 

La lei e::l azufre, que es de dos por ciento, 
n? está conforme con lo exijido por el Go
bIerno franees; pero como la ddormacion en 
frio se comporta perfectamente, no indica 
nada esta proporcion en azufre, afirmaciones 
cuya falt.:;, de veracidad podrá USo constatar 
con una ojeada a las pájinas 16, J 7 i IR del 
anexo L que acompaño. 

Saluda a US.-C. Koning.-Al señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas. 
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